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ORDENANZA Nº 2810/10
ART.1º) INCORPORESE el artículo 87º bis a la Ordenanza Municipal Nº 626/93, el que
estará redactado de la siguiente manera:

«Art. 87º bis) Están exentos del tributo establecido por el presente título (Habilitaciones
Comerciales) las personas discapacitadas que acrediten su condición de tal mediante
Certificado de Discapacidad y/o Incapacidad, expedido por Autoridad competente, cuyo
grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los establecidos por la asigna-
ción de categoría mas zona correspondiente a la categoría 24 de la planta municipal
conforme la escala salarial vigente.
En el caso que la persona discapacitada no fuera la titular de la habilitación, serán benefi-
ciarios de la exención, sus familiares convivientes hasta el 4º grado por consanguinidad o
afinidad. Los requisitos para acogerse a la exención planteada en el presente, se acredita-
ran mediante informe social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que además
podrá tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora, permita
encuadrar en las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no estando
comprendidos en algunos de los requisitos exigidos en el presente artículo, requieran ser
incluidos conforme surja del informe social que se emita. A tal fin se deberá configurar el
pertinente legajo, en el que quedarán archivados todos los antecedentes de los contribu-
yentes que soliciten el otorgamiento de los beneficios instaurados por el presente. Anual-
mente se actualizarán los datos para determinar la modificación o no de las condiciones
económicas de los beneficiarios.»

ART.2º) INCORPORESE el inciso f) y el inciso g) al artículo 127º (Derecho de Construc-
ción) de la Ordenanza Municipal Nº 626/93, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Inc. f) Personas mayores de 60 años que sean titulares de una única propiedad inmueble
destinada a vivienda permanente de uso familiar, cuyo grupo familiar conviviente no
alcance ingresos superiores a los establecidos por la asignación de categoría mas zona
correspondiente a la categoría 10 de la planta municipal conforme a la escala salarial
vigente.
Inc. g) Las personas discapacitadas que acrediten su condición de tal mediante Certificado
de Discapacidad y/o Incapacidad, expedido por Autoridad competente, que sean titulares
de una única propiedad inmueble destinada a vivienda permanente de uso familiar cuyo
grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los establecidos por la asigna-
ción de categoría mas zona correspondiente a la categoría 24 de la planta municipal
conforme la escala salarial vigente.
Los requisitos para acogerse a las exenciones incisos f) y g) planteada en el presente, se
acreditarán mediante informe social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que
además podrá tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora,
permita encuadrar en las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no
estando comprendidos en algunos de los requisitos exigidos en el presente artículo, re-
quieran ser incluidos conforme surja del informe social que se emita. A tal fin se deberá
configurar el pertinente legajo, en el que quedarán archivados todos los antecedentes de
los contribuyentes que soliciten el otorgamiento de los beneficios instaurados por el
presente. Anualmente se actualizarán los datos para determinar la modificación o no de
las condiciones económicas de los beneficiarios.

ART.3º) MODIFICASE  el inc. g) del artículo 151º de la Ordenanza Municipal Nº 626/93,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Inc. g) Los vehículos de propiedad de personas discapacidades adaptados de acuerdo a
la misma».

ART.4º) INCORPORESE el inciso h) al artículo 151º (Impuesto Automotor) de la Orde-
nanza Municipal Nº 626/93, el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Inc. h) Las personas discapacitadas que sean titulares de un único vehículo no adaptado
a la misma, que acredite su condición de tal mediante Certificado de Discapacidad y/o
Incapacidad, expedido por la Autoridad competente, cuyo grupo familiar conviviente no
alcance ingresos superiores a los establecidos por la asignación de categoría mas zona
correspondiente a la categoría 24 de la planta municipal conforme la escala salarial vigen-
te.
En el caso que la persona discapacitada no fuera la titular del dominio, serán beneficiarios
de la exención, sus familiares conviviente hasta el 4º grado por consanguinidad o afinidad.
Los requisitos para acogerse a la exención planteada en el presente, se acreditarán median-
te informe social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que además podrá tener
en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora, permita encuadrar en
las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no estando comprendidos
en algunos de los requisitos exigidos en el presente artículo, requieran ser incluidos
conforme surja del informe social que se emita. A tal fin se deberá configurar el pertinente
legajo, en el que quedarán archivados todos los antecedentes de los contribuyentes que
soliciten el otorgamiento de los beneficios instaurados por el presente. Anualmente se
actualizarán los datos para determinar la modificación o no de las condiciones económicas
de los beneficiarios».

ART.5º) INCORPORESE el inciso d) al artículo 166º (Impuesto Inmobiliario) de la
Ordenanza Municipal Nº 626/93, el que quedará redactado de la siguiente manera:
«Inc. d) Las personas mayores de sesenta (60) años que sean titulares de una única propie-
dad inmueble destinada para vivienda permanente, cuyo grupo familiar conviviente no
alcance ingresos superiores a los establecidos por la asignación de categoría mas zona
correspondiente a la categoría 10 de planta municipal conforme a la escala salarial vigente».
ART.6º) INCORPORESE el inciso e) al artículo 166º de la Ordenanza Municipal Nº 626/
93, el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Inc. e) Las personas discapacitadas que acrediten su condición de tal mediante Certifica-
do de Discapacidad y/o Incapacidad, expedido por Autoridad competente, que sean
titulares de una única propiedad inmueble destinada a vivienda permanente, cuyo grupo
familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los establecidos por la asignación de

categoría mas zona correspondiente a la categoría 24 de planta municipal conforme a la
escala salarial vigente.

En el caso que la persona discapacitada no fuera la titular del dominio, serán beneficiarios
de la exención, sus familiares convivientes hasta el 4º grado por consanguinidad o afinidad.
Los requisitos para acogerse a la exención planteada en los incisos d) y e), se acreditarán
mediante informe social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que además podrá
tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora, permita encuadrar
en las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no estando comprendi-
dos en algunos de los requisitos exigidos en el presente artículo, requieran ser incluidos
conforme surja del informe social que se emita. A tal fin se deberá configurar el pertinente
legajo, en el que quedarán archivados todos los antecedentes de los contribuyentes que
soliciten el otorgamiento de los beneficios instaurados por el presente. Anualmente se
actualizarán los datos para determinar la modificación o no de las condiciones económicas
de los beneficiarios.»
ART.7º) MODIFIQUESE el inciso c) al artículo 176º (Servicios Municipales) de la Orde-
nanza Municipal Nº 626/93, el que quedará redactado de la siguiente manera:
«Inc. c) Las personas mayores de sesenta (60) años que sean titulares de una única
propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, cuyo grupo familiar conviviente
no alcance ingresos superiores a los establecidos por la asignación de categoría mas zona
correspondiente a la categoría 10 de planta municipal conforme a la escala salarial vigen-
te».

ART.8º) INCORPORESE el inciso d) al artículo 176º de la Ordenanza Municipal Nº 626/
93, el que quedará redactado de la siguiente manera:
«Inc. d) Las personas discapacitadas que acrediten su condición de tal mediante Certifica-
do de Discapacidad y/o Incapacidad, expedido por Autoridad competente, que sean titu-
lares de una única propiedad inmueble destinada a vivienda permanente, cuyo grupo
familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los establecidos por la asignación de
categoría mas zona correspondiente a la categoría 24 de planta municipal conforme a la
escala salarial vigente.
En el caso que la persona discapacitada no fuera la titular del dominio, serán beneficiarios
de la exención, sus familiares convivientes hasta el 4º grado por consanguinidad o afinidad.
Los requisitos para acogerse a la exención planteada en los incisos c) y d), se acreditarán
mediante informe social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que además
podrá tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora, permita
encuadrar en las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no estando
comprendidos en algunos de los requisitos exigidos en el presente artículo, requieran ser
incluidos conforme surja del informe social que se emita. A tal fin se deberá configurar el
pertinente legajo, en el que quedarán archivados todos los antecedentes de los contribu-
yentes que soliciten el otorgamiento de los beneficios instaurados por el presente. Anual-
mente se actualizarán los datos para determinar la modificación o no de las condiciones
económicas de los beneficiarios».

ART.9º) INCORPORESE el artículo 193º bis la Ordenanza Municipal Nº 626/93, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

«Art. 193º bis) Están exentos de los tributos establecidos por el art. 178 y el inc.) 11 del
art. 192 de la presente (Obras Sanitarias):
Inc. a) Las personas mayores de sesenta (60) años que sean titulares de una única
propiedad inmueble destinada para vivienda permanente destinadas a uso familiar, cuyo
grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los establecidos por la asigna-
ción de categoría mas zona correspondiente a la categoría 10 de planta municipal confor-
me a la escala salarial vigente».
Inc. d) Las personas discapacitadas que acrediten su condición de tal mediante Certifica-
do de Discapacidad y/o Incapacidad, expedido por Autoridad competente, que sean
titulares de una única propiedad inmueble destinada a vivienda permanente de uso fami-
liar, cuyo grupo familiar conviviente no alcance ingresos superiores a los establecidos por
la asignación de categoría mas zona correspondiente a la categoría 24 de planta municipal
conforme a la escala salarial vigente.
En el caso que la persona discapacitada no fuera la titular del dominio, serán beneficiarios
de la exención, sus familiares convivientes hasta el 4º grado por consanguinidad o afinidad.
Los requisitos para acogerse a la exención planteada en los incisos a) y d), se acreditarán
mediante informe social efectuado por la Secretaría de Asuntos Sociales, que además
podrá tener en cuenta toda otra consideración que a criterio del área evaluadora, permita
encuadrar en las prescripciones de esta norma a aquellos contribuyentes que no estando
comprendidos en algunos de los requisitos exigidos en el presente artículo, requieran ser
incluidos conforme surja del informe social que se emita. A tal fin se deberá configurar el
pertinente legajo, en el que quedarán archivados todos los antecedentes de los contribu-
yentes que soliciten el otorgamiento de los beneficios instaurados por el presente. Anual-
mente se actualizarán los datos para determinar la modificación o no de las condiciones
económicas de los beneficiarios».

ART.10º) DEROGUENSE el Inc. a) del art. 193º de la Ordenanza Municipal Nº 626/93, el
artículo 2º de las Ordenanzas Municipales Nº 743/94, la Ordenanza Municipal Nº 1287/00,
Nº 1396/01, Nº 1953/04, Nº 2015/04, Nº 2069/05, los artículos 7º, 8º, 9º y 10º de la
Ordenanza Municipal Nº 2152/05, las Ordenanzas Municipales Nº 2444/07, Nº 2754/10,
Nº 2771/10, Nº 2798/10, Nº 2799/10.
ART.11º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración
y Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0639/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2810/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre de
2010, referente a Modificar la Ordenanza Municipal Nº 626/93 (Exención de impuestos y
tasas municipales).
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI
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ORDENANZA Nº 2814/10
ART.1º) PROCEDASE a la construcción de un reductor de velocidad sobre calle Estrada
entre Bilbao y Obligado, como así también a la colocación de los carteles correspondientes
solicitando precaución e indicando la presencia del mismo y la cercanía de un estableci-
miento educacional.
ART.2º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que se imputará el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Ordenanza.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.
Promulgada de Hecho 25/10/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2815/10
ART.1º) El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a instalar una canilla comunita-
ria en cada esquina de la Plaza cuya denominación catastral es Sección F Macizo 67, en un
plazo no mayor de treinta (30) días de aprobada la presente.
ART.2º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que se imputará el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Ordenanza.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.
Promulgada de Hecho 25/10/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2816/10
ART.1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a que, en un plazo de 5
(cinco) días a partir de notificados de la presente y a través de la Secretaría que correspon-
da, arbitre los medios tendientes a relevar que calles de nuestra ciudad se encuentran sin
señalizar en sus esquinas, respecto de su nombre y altura.
ART.2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a que, en un plazo de 30
(treinta) días a partir de notificados de la presente, proceda a colocar, en todas las esquinas
relevadas en las que se compruebe que falte, el cartel señalizador correspondiente, que
indique:

- Nombre de la calle
- Altura en la que se encuentra.

ART.3º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a las
ampliaciones presupuestarias 2010, o a la partida correspondiente del ejercicio financiero
2011.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.
Promulgada de Hecho 25/10/10

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 303/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 13:00 hs. del día 15 de octubre de 2010,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs. del día 18 de octubre de 2010,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 304/10
ART.1º) COMUNICA R, que a partir de las 20:30 hs. del día 18 de octubre de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande
se encuentra a cargo de Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010.

OJEDA

GONZALEZ

DECRETO Nº 305/10
ART.1º) PRORROGAR, la Octava Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día 02 de noviembre de 2010, a las 14:00 hs.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2811/10
ART.1º) La presente Ordenanza regirá para hoteles, apart hoteles, moteles, establecimien-
tos que presten servicios de alojamiento de cualquier tipo y modalidad y para Residencia-
les y Hospedajes.
ART.2º) Para los efectos de esta Ordenanza se entenderá por: hoteles, apart hoteles,
moteles, residenciales y hospedajes lo que determina a tal fin la Ley Nacional de Hoteleria
Nº 18.828/70 y su Decreto Reglamentario Nº 1818/76.
ART.3º) En los establecimientos mencionados en los artículos precedentes queda prohibi-
do el alojamiento de niñas, niños y adolescentes menores de edad que no estén acompaña-
dos o autorizados por sus padres, tutores o responsables legales.
La referida autorización deberá otorgarse por escrito y bajo firma certificada por Escribano
o Autoridad competente.
ART.4º) Todos los establecimientos regido por esta Ordenanza deberán requerir a la per-
sona que se aloje en los mismos en compañía de otra menor de edad, que exhiba la documen-
tación acreditante de sus identidades así como los vínculos que existan entre ellas.
ART.5º) El Documento que las identifique, podrá ser nacional o extranjero (con traducción
en su caso), Documento de Identidad, Cédula o Pasaporte.
ART.6º) En caso de duda sobre la documentación que se presente o ante la ausencia de la
misma deberá darse inmediata intervención al órgano de aplicación de la Ley Nº 26.061 de
Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.
ART.7º) Las sanciones por incumplimientos de las disposiciones de la presente Ordenan-
za serán determinados en el Código de Penalidades (Ordenanza Nº 758).
ART.8º) Esta Ordenanza deberá ser exhibida en forma permanente en el lugar de recepción
de pasajeros de cada establecimiento.
ART.9º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0640/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2811/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre
de 2010, referente a Regular alojamiento de menores de edad en establecimientos regidos
por la Ley Nacional de Hoteleria Nº 18.828/70.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2812/10
ART.1º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a la adquisición de inmueble identifi-
cado como K, Macizo 62 parcela 2a, por el monto que surja de al menos tres cotizaciones
sobre el mismo, el cual no podrá superar la suma de pesos un millón cien mil ($1.100.000,00).
ART.2º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a cancelar el monto resultante de
dicha operación por medio de compensación de deuda tributaria de las partidas solicitada
por el contribuyente y el saldo restante en efectivo.
ART.3º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a incrementar los Recursos de Presu-
puesto del Ejercicio Financiero año 2010 en la partida Ingresos Corrientes Municipales –
Tasas y Servicios – en la suma resultante de la compensación de deudas acordada.
ART.4º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a incrementar el Presupuesto de
Gastos del Ejercicio Financiero año 2010 del Departamento Ejecutivo en la Partida 4.1.2.
Edificios e Instalaciones, en la suma resultante de la compensación de deudas acordada.
ART.5º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0641/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2812/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre
de 2010, referente a Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a la adquisición de un
inmueble identificado como Sección K Macizo 62, Parcela 2ª, el que incluye una Cisterna.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

ORDENANZA Nº 2813/10
ART.1º) INCORPORESE en la PAGINA WEB de la Municipalidad de Río Grande una
guía comercial de productores y emprendimientos en funcionamiento y actualizado, con la
totalidad de los datos para la rápida localización de los mismos, a partir de la promulgación
de la presente.
ART.2ºº) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración
y Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 05 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 0642/10
ART.1º) Promulgar bajo el Nº 2813/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre
de 2010, referente a Incorporar en la Pagina Web del Municipio de Río Grande, una guía
comercial de productores y emprendimientos.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI
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DECRETO Nº 306/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs. del día 22 de octubre de 2010,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 307/10
ART.1º) APROBAR, la distribución presupuestaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, que como Anexo I forma parte integrante del presente, en un todo de
acuerdo a lo normado por la Ordenanza Municipal Nº 2808/10.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 308/10
ART.1º) COMUNICAR, que conforme el mecanismo de doble lectura establecido en el
artículo 106º de la Carta Orgánica, el Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande
convoca a Audiencia Pública a llevarse a cabo el día 26 de noviembre de 2010, a las 14:00
hs., en la Sala de Sesiones «Presidente Raúl R. Alfonsín» del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de dar tratamiento al
siguiente proyecto de Ordenanza, aprobado en 1º Lectura, a saber:

DIC. 34/2010 – Ord.s/establecer cuadro tarifario en el estacionamiento medido.
(Séptima Sesión Ordinaria 05/10/2010.

ART.2º) INSTRUIR, al Secretario Legislativo del Concejo Deliberante para que inicie los
correspondientes expedientes que formarán parte de los Proyectos enunciados en el art. 1º
del presente, conforme los disposiciones de las Ordenanzas Nº 2459/07 y Nº 2533/08.
ART.3º) ORDENAR, la publicación de la convocatoria de acuerdo a lo normado mediante
Ordenanza Nº 2459/07.
ART.4º) DESIGNAR, como Presidente de la Audiencia Pública a la Concejal del Bloque
MPF., Sra. Miriam BOYADJIAN.
ART.5º) DESIGNAR, como Secretario de la Audiencia Pública al Secretario Legislativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART.6º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 309/10
ART.1º) ADHERIR, en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 512/2010.
ART.2º) ADHERIR, en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 513/2010.
ART.3º) ADHERIR, en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 514/2010.
ART.4º) ADHERIR, en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 515/2010.
ART.5º) ADHERIR, al Decreto Municipal Nº 516/2010, de acuerdo a lo establecido por la
Resolución RRHH Nº 007/2009 y el art. 4º de la Resolución RRHH Nº 102/2009, del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
ART.6º) El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la
Partida de «Gastos en Personal» del Presupuesto del CD.
ART.7º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 310/10
ART.1º) COMUNICAR, que a partir del día 28 de octubre de 2010, la Secretaría Adminis-
trativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Secretario Legislativo, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 311/10
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal el Décimo Aniversario de la Asociación de
TaeKwon do Chacra IV – Río Grande – Personería Jurídica Nº 643/00 F. Nº 224 y en dicho
marco los eventos deportivos dispuestos por la Institución para los días 30 y 31 de
Octubre próximo venidero, consistentes en la realización del «3º Examen Anual de Gradua-
ción» de los deportistas de la disciplina y el PATAGONIA TAEKWON DO OPEN 2010.
ART.2º) DESTACAR la presencia del Maestro Carlos Jorge FILIPPA (7º Dan WTF),
profesional de la disciplina de basta experiencia, que reconoce en su trayectoria el haber
sido integrante del Seleccionado Argentino, Director Técnico del Seleccionado Nacional,
Presidente y Fundador de la Federación Seng Do de TaeKwon do, Manager del selecciona-
do argentino, Maestro en la preparación de campeones, Director Técnico del Seleccionado
argentino de Panteras Negras y en la actualidad Director Ejecutivo de la Confederación
Argentina de TaeKwon do.
ART.3º) REMITIR copia del presente Decreto a la asociación de TaeKwon do Chacra IV
– Río Grande – Personería Jurídica Nº 643/00 F. Nº 224.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0736/10
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma SUR 54,
representado por el Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282 y el Sr. Concejal Rodrí-
guez Juan F, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/08/2010 hasta el 31/10/2010; la cual se fija en la suma total de
$3.000,00 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente al suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de
$1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0737/10
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma FAGON
SRL, representado por el Sr. Fayanas Hugo Alberto DNI Nº 14.924.145 y el Sr. Concejal
Pagella Ariel, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/07/2010 hasta el 30/09/2010; la cual se fija en la suma total de $3.000,00
(PESOS tres mil), abonándose mensualmente al suma de $1.000,00 (PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Fayanas Hugo Alberto DNI Nº 14.924.145, la cual asciende a la suma mensual de
$1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $3.000,00 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0738/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00051413 de FAGON SRL, la cual
asciende a la suma total de $1.632,00 (PESOS un mil seiscientos treinta y dos), por la
publicación de Publicidad esporádica, Aniversario de la Ciudad de Río Grande, según lo
solicitado por Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº  0001-00051413 de FAGON
SRL, la cual asciende a la suma total de $1.632,00 (PESOS un mil seiscientos treinta y dos);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.632,00 (PESOS un mil seiscientos
treinta y dos), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0739/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Vicepresidente 1º a/c de
la Presidencia del CD., Don JOSE A. OJEDA, Legajo Nº 3648/0, y el Secretario Adminis-
trativo del CD., Don HORACIO RIZZO, Legajo Nº 3649/8, a la Ciudad de Buenos Aires,
Provincia de Buenos Aires, el día 06/09/10 a las 13:00 hs., y regresando el día 09/09/10 a las
12:40 hs.,para asistir al Foro de Concejales Patagónicos de la mencionada Ciudad y man-
tener reuniones en la Jefatura de Asesores de Gabinete del Ministro de Educación Lic.
Jaime Perczyk.
Que el Sr. Vicepresidente 1º a/c de la Presidencia del CD., Don JOSE A. OJEDA, solicita a
través de nota ingresada en la Dirección Administrativa del CD., Nº 2346, que se le liquiden
los viáticos a favor del Secretario Administrativo del CD., Don HORACIO RIZZO,
Legajo Nº 3649/8; por el mismo importe a percibir por el Presidente A/C de acuerdo a la
escala de liquidación de viáticos.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Vicepresidente 1º a/
c de la Presidencia del CD., Don JOSE A. OJEDA, Legajo Nº 3648/0; a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Secretario Adminis-
trativo del CD., Don HORACIO RIZZO, Legajo Nº 3649/8; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0740/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque
FPV., Don ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat. 22), a la Ciudad de Buenos Aires,
Provincia de Buenos Aires, el día 06/09/10 a las 13:00 hs., y regresando el día 09/09/10 a las
12:40 hs.,para asistir al Foro de Concejales Patagónicos de la mencionada Ciudad y mante-
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ner reuniones en la Jefatura de Asesores de Gabinete del Ministro de Educación Lic. Jaime
Perczyk, según lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV., Don JOSE A. OJEDA
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Agente del bloque
FPV., Don ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3; a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0741/10
ART. 1º) APROBAR  en todo sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma
WWW.LAMOVIDARG.COM.AR, representado por el Sr. Dips Eduardo Marcelo DNI
Nº 18.542.408 y la Sra. Concejal Boyadjián Miriam, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2010 hasta el 30/09/
2010; la cual se fija en la suma total de $610,00 (PESOS seiscientos diez), abonándose
mensualmente al suma de $305,00 (PESOS trescientos cinco).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Dips Eduardo Marcelo DNI Nº 18.542.408, la cual asciende a la suma mensual de $305,00
(PESOS trescientos cinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $610,00 (PESOS seiscientos
diez) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0742/10
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma CON-
TACTO LIBRE, representado por la Sra. Silva Nieve Susana DNI Nº 17.390.807 y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan F; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/2010 hasta el 30/09/2010; la cual se fija en la
suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento sesenta), abonándose mensualmente al
suma de $720,00 (PESOS setecientos veinte)
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Sr.
Sra. Silva Nieve Susana DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma mensual de $720,00
(PESOS setecientos veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento
sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0743/10
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Lic. PAULA CECILIA COLL ARGAÑARAZ DNI Nº 22.855.244 y el Sr. Presidente del
CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2010
hasta el 31/12/2010; por el servicio de asesoramiento técnico; la cual se fija en la suma total
de $19.200,00 (PESOS diecinueve mil doscientos), abonándose mensualmente al suma de
$4.800,00 (PESOS cuatro mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Lic. PAULA CECILIA COLL ARGAÑARAZ DNI Nº 22.855.244, la cual asciende a la
suma mensual de $4.800,00 (PESOS cuatro mil ochocientos); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $19.200,00 (PESOS diecinueve
mil doscientos), a la Partida de «3.4.2.9.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0744/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Director de Ceremonial
y Protocolo del CD., Don CASTRO MIGUEL ANGEL, Legajo Nº 3019/8 (Cat. 24), a la
Ciudad de Tucumán, el día 07/09/10 a las 12:00 hs., y regresando el día 12/09/10 a las 15:00
hs.,para asistir a la Invitación a la Asamblea Anual Ordinaria 2010, a realizarse en la Ciudad
de San Miguel de Tucumán, según lo autorizado por el Secretario Legislativo del CD.,Don
PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos y la extensión del
pasaje tramo Río Grande – Buenos Aires – Tucumán – Buenos Aires – Rio Grande, a favor
del Director de Ceremonial y Protocolo del CD., Don CASTRO MIGUEL ANGEL,
Legajo Nº 3019/8 (Cat. 24); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0745/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque
FPV., Don CORTEZ EDUARDO FABIAN, Legajo Nº 1789/2 (Cat. 24), a la Ciudad de
Buenos Aires, el día 19/09/10 a las 13:00 hs., y regresando el día 23/09/10 a las 13:00
hs.,para asistir a reuniones en la Cámara de Diputados de la Nación en dicha Ciudad, según
lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV., Don JOSE A. OJEDA
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4 ½) días y medio de viáticos y la
extensión del pasaje tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Agente del
bloque FPV., CORTEZ EDUARDO FABIAN, Legajo Nº 1789/2; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 03 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0746/10
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma RADIO
FUEGUINA, representado por el Sr. D´agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 y el
Sr. Concejal Rodríguez Juan F; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2010 hasta el 30/11/2010; la cual se fija en
la suma total de $5.400,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos), abonándose mensualmente al
suma de $1.800,00 (PESOS un mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D´agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$1.800,00 (PESOS un mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $5.400,00 (PESOS cinco mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0747/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del bloque
ARI., Don GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 16/
09/10 a las 13:20 hs., y regresando el día 20/09/10 a las 12:25 hs., para asistir a reuniones
con el Presidente de Aerolíneas Argentinas Sr. Mariano Recalde y participar de la apertura
de la Expo Patagonia a realizarse el 17 al 19 de Septiembre del año en curso en dicha Ciudad,
según lo solicitado por el Concejal del Bloque ARI., Don Gustavo Longhi.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro (4) días de viáticos y la extensión del
pasaje tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Concejal del bloque
ARI., Don GUSTAVO LONGHI, Legajo Nº 3647/1; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0748/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «B» Nº 0001-00004491 de PROVINCIA 23 IMAGEN
PROVICIAL SRL., la cual asciende a la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), por la
publicación de mensaje Institucional, según lo solicitado por la Concejal Boyadjián Mi-
riam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00004491 de PROVINCIA 23
IMAGEN PROVICIAL SRL., la cual asciende a la suma total de $1.000,00 (PESOS un
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.000,00 (PESOS un mil), a la Partida
de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0749/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «B» Nº 0001-00000072 de TIEMPO FUEGUINO SRL.,
la cual asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y cuatro), por la
publicación de mensaje Necrológico de la Sra. García Irma, según lo solicitado por la
Concejal Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000072 de TIEMPO
FUEGUINO SRL., la cual asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cin-
cuenta y cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta
y cuatro), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financie-
ro 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0750/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
FPV., Don RAUL MOREIRA, Legajo Nº 4154/8, el agente del Bloque FPV, Don WALTER
LONNE, Legajo Nº 544/8 (Cat. 21) y el Profesional técnico de despacho, Don JUAN
MARIO SARRO, DNI Nº 17.743.115, a la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, el día 07/09/10 a las 08:00 hs., y regresando el día 08/09/10 a las 10:00 hs.,para
asistir a la Reunión del Concejo Provincial de Medio ambiente, la que se realizara en el
CADIC, en dicha Ciudad.
Que el Sr. Concejal del bloque FPV, Don RAUL MOREIRA, solicita a través de nota
ingresada en la Dirección Administrativa CD, Nº 2429, que se liquiden los viáticos a favor
del Agente WALTER LONNE, Legajo Nº 544/8 (Cat. 21); y a favor del Profesional técnico
de Despacho, Don JUAN MARIO SARRO DNI 17.743.115, por el mismo importe a
percibir por el Concejal, de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de un día (1 ½) y medio de viáticos, a favor del
Concejal del Bloque FPV., Don RAUL MOREIRA, Legajo Nº 4154/8; a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de un día (1 ½) y medio de viáticos, a favor del
agente del Bloque FPV, Don WALTER LONNE, Legajo Nº 544/8 (Cat. 21); siendo equipa-
rados a los del Concejal; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) PROCEDER  a la liquidación de un día (1 ½) y medio de viáticos, a favor del
Profesional técnico de despacho, Don JUAN MARIO SARRO, DNI Nº 17.743.115;
siendo equiparados a los del Concejal; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART.5º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART.6º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0751/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
TIEMPO FUEGUINO SRL, representado por la  Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº
92.835.274  y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/10 hasta 30/09/10,  la cual se fija en la suma total
de $9.027,00 (PESOS nueve mil veintisiete), abonándose mensualmente la suma de $3.009,00
(PESOS tres mil nueve).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma de $3.009,00
(PESOS tres mil nueve); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $9.027,00 (PESOS nueve mil
veintisiete), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0752/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
TIEMPO FUEGUINO SRL, representado por la  Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº
92.835.274  y la Sra. Concejal Montero Marisa; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/08/10 hasta 31/12/10,  la cual se fija en la suma total de $10.620,00 (PESOS diez mil
seiscientos veinte), abonándose mensualmente la suma de $2.124,00 (PESOS dos mil
ciento veinticuatro).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 92.835.274, la cual asciende a la suma de $2.124,00 (PESOS
dos mil ciento veinticuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $10.620,00 (PESOS diez mil
seiscientos veinte), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0753/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Técnica Superior en
Comunicación Social Sra. HERNANDEZ OYARZO MARISOL, DNI Nº 18.744.718  y la
Concejal del bloque del MPF., Doña MIRIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/08/10 hasta 31/10/10,  la cual se fija en la suma total de $6.000,00 (PESOS
seis mil), abonándose mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Técnica Superior en Comunicación Social Sra. HERNANDEZ OYARZO MARISOL,
DNI Nº 18.744.718, la cual asciende a la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $6.000,00 (PESOS seis mil), a
la Partida «342.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0754/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión del Asesor Ad-Honorem del bloque
UCR., Sr. HUGO CASTELLS, DNI Nº 10.879.974, a la Ciudad de Río Grande, llegando el
día 03/09/10 y regresando el día 10/09/10, según lo autorizado por el Sr. Concejal del

Bloque UCR, Don PAGELLA ARIEL A., Que el Concejal del bloque UCR., Don PAGE-
LLA ARIEL A, solicita la extensión del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Río Grande –
Buenos Aires.
ART. 2º) PROCEDER  a la extensión del pasaje tramo Buenos Aires – Río Grande –
Buenos Aires, a favor del Asesor Ad-Honorem del bloque UCR., Sr. HUGO CASTELLS,
DNI Nº 10.879.974; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0755/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma SC
ASOCIADOS SRL, representado por la  Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024
y la Sra. Concejal Boyadjián Miriam, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberan-
te; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/10 hasta 30/09/10,  la cual se fija en la
suma total de $1.950,00 (PESOS un mil novecientos cincuenta), abonándose mensualmen-
te la suma de $650,00 (PESOS seiscientos cincuenta).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma de $650,00
(PESOS seiscientos cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $1.950,00 (PESOS un mil
novecientos cincuenta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero
2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0756/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma SUR
54, representado por el Sr. Martín Marcelo Ariel, DNI Nº 21.485.282  y el Sr. Concejal
Longhi Gustavo, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/08/10 hasta 31/12/10,  la cual se fija en la suma total de
$10.000,00 (PESOS diez mil), abonándose mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS
dos mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martín Marcelo Ariel, DNI Nº 21.485.282  , la cual asciende a la suma de $2.000,00
(PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $10.000,00 (PESOS diez mil),
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida
«3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0757/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
PATAGONIA PRODUCCIONES, representado por el Sr. Girar Christian Ariel, DNI Nº
21.006.267  y el Sr. Concejal Rodríguez Juan Felipe, Ad referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/10 hasta 30/11/10,  la
cual se fija en la suma total de $2.138,40 (PESOS dos mil cientos treinta y ocho con 40/
100), abonándose mensualmente la suma de $712,80 (PESOS setecientos doce con 80/
100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Girar Christian Ariel, DNI Nº 21.006.267, la cual asciende a la suma de $712,80 (PESOS
setecientos doce con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $2.138,40 (PESOS dos mil
cientos treinta y ocho con 40/100), y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0758/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma D &
PRODUCCIONES, representado por el Sr. Sotomayor Diego, DNI Nº 27.368.513  y el Sr.
Concejal Pagella Ariel, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/07/10 hasta 30/09/10,  la cual se fija en la suma total de
$2.419,20 (PESOS dos mil cuatrocientos diecinueve con 20/100), abonándose mensual-
mente la suma de $806,40 (PESOS ochocientos seis con 40/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Sotomayor Diego, DNI Nº 27.368.513, la cual asciende a la suma de $806,40 (PESOS
ochocientos seis con 40/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $2.419,20 (PESOS dos mil
cuatrocientos diecinueve con 20/100), y las imputaciones definitivas según presentación
de facturas del contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD.,
Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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RESOLUCION Nº 0759/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
ESTACION DEL SIGLO, representado por el Sr. Ibáñez Oscar, DNI Nº 11.255.587  y el
Sr. Concejal Longhi Gustavo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/10 hasta 31/
12/10,  la cual se fija en la suma total de $5.280,00 (PESOS cinco mil doscientos ochenta),
abonándose mensualmente la suma de $1.056,00 (PESOS un mil cincuenta y seis).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Ibáñez Oscar, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma de $1.056,00 (PESOS un
mil cincuenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $5.280,00 (PESOS cinco mil
doscientos ochenta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero
2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0760/10
ART. 1º) ANULAR la Resolución Administrativa Nº 740/10, del Expediente Administrati-
vo Nº 1670/10
ART. 2º) ANULAR  la Orden de Pago Nº 840 del Departamento Contable del CD.
ART. 3º) INCORPORAR al expediente Nº 1670/10, correspondiente a la Resolución Nº
740/10, copia del presente tramite administrativo.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0761/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma SC
ASOCIADOS SRL, representado por la  Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/10 hasta 31/10/10,  la cual se fija en la suma
total de $1.728,00 (PESOS un mil setecientos veintiocho), abonándose mensualmente la
suma de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta y cuatro).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la suma de $864,00
(PESOS ochocientos sesenta y cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $1.728,00 (PESOS un mil
setecientos veintiocho), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero
2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0762/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
LA ISLA, representado por la  Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459  y el Sr.
Concejal Rodríguez Juan F, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/09/10 hasta 30/11/10,  la cual se fija en la suma total
de $3.024,00 (PESOS tres mil veinticuatro), abonándose mensualmente la suma de $1.008,00
(PESOS un mil ocho).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma de $1.008,00
(PESOS un mil ocho); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $3.024,00 (PESOS tres mil
veinticuatro), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0763/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
ACTUALIDAD TDF, representado por el Sr. Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977
y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/09/10 hasta 30/11/10,  la cual se fija en la suma total de
$2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $800,00
(PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma de $800,00 (PESOS
ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $2.400,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0764/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
ACTUALIDAD TDF, representado por el Sr. Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;

cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/10 hasta 30/11/10,  la cual se fija en la suma
total de $3.000,00 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $1.000,00
(PESOS un mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Medina Fernando José, DNI Nº 26.183.977, la cual asciende a la suma de $1.000,00
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $3.000,00 (PESOS tres mil), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,  a la Partida
«3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0765/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
FUEGO SRL, representado por el Sr. Eduardo Horacio Filosa, DNI Nº 21.737.926  y el Sr.
Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/09/10 hasta 30/11/10,  la cual se fija en la suma total de $3.045,60 (PESOS
tres mil cuarenta y cinco con 60/100), abonándose mensualmente la suma de $1.015,20
(PESOS un mil quince con 20/10).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Eduardo Horacio Filosa, DNI Nº 21.737.926, la cual asciende a la suma de $1.015,20 (PESOS
un mil quince con 20/10); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $3.045,60 (PESOS tres mil
cuarenta y cinco con 60/100), y las imputaciones definitivas según presentación de factu-
ras del contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0766/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Diseñadora Industrial Sra. CUBINO ANALIA  INES, DNI Nº 23.509.625  y el Sr. Presi-
dente del CD Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/
10 hasta 31/12/10, por el servicio de asesoramiento técnico,  la cual se fija en la suma total
de $17.200,00 (PESOS diecisiete mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de
$4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Diseñadora Industrial Sra. CUBINO ANALIA  INES, DNI Nº 23.509.625, la cual asciende
a la suma de $4.300,00 (PESOS cuatro mil trescientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $17.200,00 (PESOS diecisiete
mil doscientos), la Partida «3.4.2.9.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Finan-
ciero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0767/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000073 de TIEMPO FUEGUINO
SRL, la cual asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta y cuatro),
por la publicación de mensaje Necrológico de la Sra. Piñero Leonor Maria, según lo solici-
tado por Presidencia del Concejo Deliberante y el Cuerpo de Concejales.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000073 de TIEMPO
FUEGUINO SRL, la cual asciende a la suma total de $354,00 (PESOS trescientos cincuen-
ta y cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $354,00 (PESOS trescientos cincuenta
y cuatro), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financie-
ro 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0768/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Asesor del bloque
MPF., Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, a la Ciudad de Río
Grande, saliendo el día 15/09/10 a las 08:55 y regresando el día 18/09/10 a las 13:20 hs.,
según lo solicitado por la Concejal del Bloque MPF., Doña MIRIAM BOYADJIAN.
Que la Sra. Concejal del bloque MPF., Doña MIRIAM BOYADJIAN, solicita por medio
de nota ingresada en la Dirección Administrativa CD., Nº 2449 de fecha 07/09/10 se
liquiden los viáticos a favor del Asesor del bloque MPF., Don BORGHETTI ESTEBAN
GABRIEL, DNI Nº 21.925.234, correspondiente a una categoría veinticuatro (24) de
acuerdo a la escala de liquidación de viáticos.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días (4) de viáticos y la extensión del
pasaje tramo Buenos Aires – Río Grande – Buenos Aires, a favor del Asesor del bloque
MPF., Don BORGHETTI ESTEBAN GABRIEL, DNI Nº 21.925.234; a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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RESOLUCION Nº 0769/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
SURNEWS SRL, representado por el Sr. Montenegro Ariel Gustavo, DNI Nº 20.983.373
y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/10 hasta 31/10/10,  la cual se fija en la suma
total de $1.800,00 (PESOS un mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de
$600,00 (PESOS seiscientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Montenegro Ariel Gustavo, DNI Nº 20.983.373, la cual asciende a la suma de $600,00
(PESOS seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $1.800,00 (PESOS un mil
ochocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0770/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº 0001-00000919 -  00000920 – 00000920 – 00000921
– 00000922 -  00000923 – 00000924 - 00000925 de VICTOR VICENTE FARFAN, las
cuales ascienden a la suma total de $1.418,50 (PESOS un mil cuatrocientos dieciocho con
50/100), por la adquisición de Diarios Locales para ser utilizados en las Oficinas del
Presidencia, Prensa y Concejales Moreira, Ojeda, Boyadjián, Pagella y Longhi, según lo
autorizado por el Sr. Secretario Legislativo a cargo de la Secretaria Administrativa Don
Pablo GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas Nº 0001-00000919 -  00000920 – 00000920
– 00000921 – 00000922 -  00000923 – 00000924 - 00000925 de VICTOR VICENTE
FARFAN, la cual asciende a la suma total de $1.418,50 (PESOS un mil cuatrocientos
dieciocho con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.418,50 (PESOS un mil cuatrocientos
dieciocho con 50/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0771/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
ESTACION DEL SIGLO, representado por el Sr. Ibáñez Oscar, DNI Nº 11.255.587  y la
Sra. Concejal Boyadjián Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/10 hasta 30/11/10,  la cual se fija en la suma
total de $2.400,00 (PESOS dos mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de
$800,00 (PESOS ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Ibáñez Oscar, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma de $800,00 (PESOS
ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $2.400,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0772/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02890525 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la cual asciende a
la suma total de $786,58 (PESOS setecientos ochenta y seis con 58/100), por el servicio de
energía eléctrica brindado en el Anexo del Concejo Deliberante de RG., ubicado en calle
Estrada Nº 498, de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Legislativo a cargo de la
Secretaría Administrativa Don Pablo GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-02890525 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, la
cual asciende a la suma total de $786,58 (PESOS setecientos ochenta y seis con 58/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $786,58 (PESOS setecientos ochenta y
seis con 58/10), a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0773/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «E» Nº 0750-00000407 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A., la cual asciende a la suma total de $9.101,05 (PESOS nueve mil ciento uno con
05/100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasajes, según las Resoluciones
Administrativas Nº 0458/10 – 0453/10, 0479/10, 0521/10, 0520/10, 0517/10, 0539/10,
según lo solicitado por la Srta. Andrea E. Andrade a cargo de la Dirección Administrativa del
CD., y autorizado por el Secretario Legislativo a cargo de la Secretaria Administrativa del
CD., Sr. Pablo GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «E» Nº 0750-00000407 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $9.101,05 (PESOS nueve mil
ciento uno con 05/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $9.101,05 (PESOS nueve mil ciento
uno con 05/100), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0774/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «B» Nº 0050-00001482 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS S.A., la cual asciende a la suma total de $710,55 (PESOS setecientos diez con 55/10),
por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasajes, según la Resolución Administra-
tiva Nº 0754/10, de acuerdo a lo solicitado por la Srta. Andrea E. Andrade a cargo de la
Dirección Administrativa del CD., y autorizado por el Secretario Legislativo a cargo de la
Secretaría Administrativa del CD., Sr. Pablo GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001482 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $710,55 (PESOS setecientos diez
con 55/10); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $710,55 (PESOS setecientos diez con
55/10), a la Partida de «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0775/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor de Presidencia
CD., Don SALVAÑA EMMANUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719 (Cat.24), a la
Ciudad de Río Grande, el día 22/09/10 a las 07:00 y regresando el día 30/09/10 a las 19:00
hs., para realizar Tareas de Relación al Código Tributario Municipal y Código de Adminis-
tración Financiera, de este CD., en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Presidente del
CD., Don Juan Felipe Rodríguez.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cuatro días (4) de viáticos y la extensión del
pasaje tramo Rosario - Buenos Aires – Río Grande – Río Grande - Buenos Aires - Rosario,
a favor del Asesor de Presidencia CD., Don SALVAÑA EMMANUEL MARIANO, DNI
Nº 28.912.719 (Cat.24); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.» y «3.7.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0776/10
ART. 1º) APROBAR el reintegro de la suma total de $220,00 (PESOS doscientos veinte),
a favor del Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ, por pago de la factura tipo «B»
Nº 0001-00003018 de SODA SUR SRL, por servicio de provisión de agua para ser utiliza-
do en mesa de Entrada, Mantenimiento y Presidencia del Concejo Deliberante, según lo
solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago del reintegro de la suma total de $220,00 (PESOS doscien-
tos veinte), a favor del Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $220,00 (PESOS doscientos veinte),
a la Partida de «2.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0777/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22977466/4 de CAMUZZI GAS DEL SUR., la
cual asciende a la suma total de $484,01 (PESOS cuatrocientos ochenta y cuatro con 01/
100), por el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en la calle
Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por el Jefe de Departamento Sr. Carlos Cabral
y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Lic. Horacio RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 80020-22977466/4 de CAMUZZI GAS
DEL SUR., la cual asciende a la suma total de $484,01 (PESOS cuatrocientos ochenta y
cuatro con 01/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $484,01 (PESOS cuatrocientos ochenta
y cuatro con 01/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0778/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Contador Público Nacional Sr. GARAY, Eduardo Esteban, DNI Nº 29.213.349  y la Sra.
Concejal del Bloque M.P.F. Doña BOYADJIAN MIRIAM; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/09/10 hasta 31/12/10, por el servicio de asesoramiento Profesional Conta-
ble,  la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose mensual-
mente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Contador Público Nacional Sr. GARAY, Eduardo Esteban, DNI Nº 29.213.349, la cual
asciende a la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO
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CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $20.000,00 (PESOS veinte mil),
la Partida «3.4.2.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0779/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 0001-02905983 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMI-
TADA, la cual asciende a la suma total de $2.864,11 (PESOS dos mil ochocientos sesenta
y cuatro con 11/100), por el servicio de energía eléctrica brindado a este Concejo Deliberan-
te ubicado en la calle Lasserre Nº 318, de acuerdo a lo solicitado por el Jefe de Departamen-
to Sr. Carlos Cabral y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Lic. Horacio
RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-02905983 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRAN-
DE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $2.864,11 (PESOS dos mil ochocientos
sesenta y cuatro con 11/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.864,11 (PESOS dos mil ochocientos
sesenta y cuatro con 11/100), a la Partida de «3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0780/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 80020-22977262/1 de CAMUZZI GAS DEL SUR., la
cual asciende a la suma total de $161,23 (PESOS ciento sesenta y uno con 23/100), por el
servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante ubicado en la calle Estrada Nº
496, de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo del CD., Lic. Horacio
RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 80020-22977262/1 de CAMUZZI GAS
DEL SUR., la cual asciende a la suma total de $161,23 (PESOS ciento sesenta y uno con 23/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $161,23 (PESOS ciento sesenta y uno
con 23/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0781/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00000610 de ACTUALIDAD TDF
representado por el Sr. MEDINA, FERNANDO JOSE AUGUSTO D.N.I. Nº 26.183.977,
la cual asciende a la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos con 00/100), por
publicidad eventual correspondiente al Aniversario del Fallecimiento del General José de
San Martín, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque M.P.F. Doña MIRIAM
BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» Nº 0001-00000610 de ACTUALI-
DAD TDF representado por el Sr. MEDINA, FERNANDO JOSE AUGUSTO D.N.I. Nº
26.183.977, la cual asciende a la suma total de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos
con 00/100), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0782/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00002238 de FM FUEGO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100), por publicidad
eventual correspondiente al Gran Premio de la Hermandad, según lo solicitado por los Sres.
Concejales del Bloque F.P.V. Don JOSE A. OJEDA y RAUL MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00002238 de FM FUEGO
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.000,00 (PESOS dos mil con 00/100),
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0783/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00002239 de FM FUEGO S.R.L., la
cual asciende a la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/100), por
publicidad eventual correspondiente al Gran Premio de la Hermandad, según lo solicitado
por el Sr. Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00002239 de FM FUEGO
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos con 00/
100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.500,00 (PESOS dos mil quinientos
con 00/100), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0784/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
IMAGEN PROVINCIAL, representado por el Sr. Alberto Centurión, DNI Nº 16.003.407
y la Concejal del Bloque MPF Sra. Boyadjián Miriam; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/08/10 hasta 30/11/10,  la cual se fija en la suma total de $4.000,00 (PESOS
cuatro mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $1.000,00 (PESOS un mil
con 00/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Alberto Centurión, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma de $1.000,00 (PESOS
un mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $4.000,00 (PESOS cuatro mil
con 00/100), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0785/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
RITUAL, representado por el Sr. Saracho Raúl, DNI Nº 22.232.002  y la Concejal del
Bloque MPF Sra. Boyadjián Miriam; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/10
hasta 15/11/10,  la cual se fija en la suma total de $900,00 (PESOS novecientos con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $300,00 (PESOS trescientos con 00/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Saracho Raúl, DNI Nº 22.232.002, la cual asciende a la suma de $300,00 (PESOS
trescientos con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $900,00 (PESOS novecientos
con 00/100), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Financiero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0786/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FM
MASTER,  representado por el Sr. Gross Francisco Javier, DNI Nº 18.117.402  y el
Presidente del C.D. Sr. Juan Felipe Rodríguez; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/08/10 hasta 31/10/10,  la cual se fija en la suma total de $2.160,00 (PESOS dos mil ciento
sesenta con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $720,00 (PESOS setecientos
veinte con 00/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Gross Francisco Javier, DNI Nº 18.117.402, la cual asciende a la suma de de $720,00
(PESOS setecientos veinte con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $2.160,00 (PESOS dos mil
ciento sesenta con 00/100), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante,  a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio Finan-
ciero 2010.
ART.4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 215/10
ART.1º) APROBAR  el goce de cinco (5) días de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2009
realizado por el Agente Planta Permanente C.D.- Sr. JOSE DAVID OYARZUN, Legajo Nº
1257/2, a partir del día 13 de Septiembre de 2010 de acuerdo a lo concedido según Resolu-
ción Nº 0385/2009 y posterior interrupción según Resolución 047/2010 de Recursos Hu-
manos del C.D.; realizándose la presente conforme a lo autorizado por el Jefe de Área y el
Secretario Legislativo del CD.
ART.2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Permanente C.D.- Sr. JOSE DAVID OYARZUN,
Legajo Nº 1257/2, usufructuar los treinta (30) días restantes de Licencia Anual Reglamen-
taria – Año 2009, a partir del día 12 de Octubre de 2010 de acuerdo a lo concedido según
Resolución Nº 0385/2009 y posterior interrupción según Resolución 047/2010 de Recur-
sos Humanos del C.D.; realizándose la presente conforme a lo autorizado por el Jefe de
Área y el Secretario Legislativo del CD.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de octubre de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 216/10
ART.1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Srta. MARIA ITATI LEZCANO, DNI 17.848.896, por el período comprendido
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desde el 01 de Octubre de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010, cumpliendo funciones
como Personal Designado en el Despacho del Concejal del Bloque S.P. Don GUSTAVO
LONGHI; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), realizándose
la presente de acuerdo a lo solicitado mediante Memorándum Nº 218/10 por el Concejal
antes mencionado.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 07 de octubre de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 217/10
ART.1º) INICIAR INFORMACION SUMARIA  caratulándose las presentes actuaciones
como «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS DENUNCIADOS POR LA SRTA.
VANESA RIFFO, DNI 33.342.648».
ART.2º) DESIGNAR INSTRUCTOR SUMARIANTE AD-HOC, a través del AREA
JURIDICA DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – INSTRUCCIÓN SUMARIAL, en
la Carátula «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS DENUNCIADOS POR LA SRTA.
VANESA RIFFO, DNI 33.342.648».
ART.3º) REMITIR  al AREA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – INS-
TRUCCIÓN SUMARIAL, las actuaciones existentes en el Concejo Deliberante referente
a: Nota presentada por el Secretario Legislativo CD – DON PABLO GONZALEZ ingre-
sado a Recursos Humanos del CD, como Asunto Nº 2772 el dia 06/10/10 – Memorandum
Nº 223/10 de fecha 04/10/10 emanado por el Presidente del CD – DON JUAN RODRI-
GUEZ – Nota de fecha 04/10/10 presentada por la Srta. VANESA RIFFO ingresada a la
Mesa de Entrada del CD como Asunto Nº 674 y Memorandum Interno Nº 136/10 prove-
niente del Bloque UCR de fecha 04/10/10.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 15 de octubre de 2010

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 218/10
ART.1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y el Sr. CARLOS ANDRES GOMEZ, DNI 36.468.117, por el período comprendido
desde el 01 de Octubre de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010, cumpliendo funciones
como Personal Designado en el Despacho de la Concejal del Bloque S.P. Doña MARISA
MONTERO; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), realizán-
dose la presente de acuerdo a lo solicitado mediante Memorándum Nº 235/10 por el
Concejal antes mencionado.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero Año 2010.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 15 de octubre de 2010

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 219/10
ART.1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596 a la
Agente Planta Permanente del CD., Sra. MARIA ERNESTINA NAVARRO – DNI
18.716.430 – Legajo Nº 1460/5, desde el día 18 hasta el día 22 de Octubre del corriente año,
dado que dicha agente participara de la «VIII OLIMPIADAS VIALES NACIONALES»
que se llevaran a cabo en la Ciudad de Mendoza (Pcia. De Mendoza) como parte integrante
de la Delegación que representara el 24º DISTRICTO TDF de la DNV, junto a su esposo
LUIS A. ALMONACID, DNI 7.810.174 empleado de esa repartición.
La presente se realiza de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Legislativo del CD – Don
PABLO GONZALEZ.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 220/10
ART.1º) ENCUADRAR a la Agente Planta Contratada del CD., SRA. MARCELA SILVI-
NA BAYON – Legajo Nº 4405/9 dentro de los alcances legales de la Ley Nº 728 de la
Administración Publica Provincial – Licencia por Maternidad, Nacimiento, Lactancia y
Adopción a Agentes del Estado Provincial; a partir del día 12 de Octubre de 2010 hasta el
día 09 de Mayo de 2011, de acuerdo al CERTIFICADO DE EMBARAZO extendido por
Consultorios Medico ECCO enviado mediante Memorandum Nº 143/10 por el Bloque
UCR, ingresado a Recursos Humanos CD., bajo el Nº 2869/10 de Mesa de Entrada (DACD)
el día 15 de Octubre de 2010.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 19 de octubre de 2010

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 221/10
ART.1º) APROBAR  la asignación del «ADICIONAL POR MOVILIDAD» a la Agente
Planta Permanente del CD., Srta. GLADYS GUERRERO Categoría 24 (veinticuatro) A/C
– Legajo Nº 1478/8, quien cumple funciones como Jefa Departamento de Comisiones del

CD., llevando a cabo diversas tareas propias de su función fuera de la Institución utilizando
su vehiculo personal, realizándose la presente de acuerdo a lo requerido mediante Memo-
randum Nº 235/10 de Presidencia del CD.
ART.2º) AUTORIZAR  la percepción del «ADICIONAL POR MOVILIDAD» a la Agen-
te Planta Permanente del CD., Srta. GLADYS GUERRERO Categoría 24 (veinticuatro) A/
C – Legajo Nº 1478/8, a partir del 14 de Octubre de 2010, de acuerdo a la fecha de emisión
del Memorandum Nº 235/10 de Presidencia del CD.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 28 de octubre de 2010

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION  Nº 222/10
ART.1º) APROBAR  la asignación del «ADICIONAL POR MOVILIDAD» a la Agente
Planta Permanente del CD., Srta. ANDREA ANDRADE Categoría 24 (veinticuatro) A/C
– Legajo Nº 3280/0, quien cumple funciones como Directora Administrativa del CD.,  a/
cargo llevando a cabo diligencias Administrativas Contables fuera del recinto laboral, pro-
pias de su labor diaria utilizando su vehiculo particular, desde el momento que se le asignara
el cargo, realizándose la presente de acuerdo a lo requerido mediante Memorandum S/N
emitido por el Secretario Administrativo del CD.
ART.2º) AUTORIZAR  la percepción del «ADICIONAL POR MOVILIDAD» a la Agen-
te Planta Permanente del CD., Srta. ANDREA ANDRADE Categoría 24 (veinticuatro) A/
C – Legajo Nº 3280/0,, a partir del 01 de Septiembre de 2010.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 29 de octubre de 2010

RODRIGUEZ
GONZALEZ

      28 DE NOVIEMBRE DE 2010.

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106º de la Carta Orgánica
Municipal, la Ordenanza Nº 2468/07; la Ordenanza Nº 2459/07, el Decreto Nº 308/2010, el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a llevarse
a cabo el día 28 de Noviembre de 2010 a las 14:00 hs., en las Instalaciones de la Sala de
Sesiones del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de darle tratamien-
to al siguiente asunto aprobados en 1º Lectura:

- DIC. 34/2010 – Ord. s/establecer cuadro tarifario en el establecimiento medido.
(Séptima Sesión Ordinaria 05/10/2010).

Los interesados en participar de la audiencia pública podrán inscribirse en la Dirección
Legislativa del Concejo Deliberante sita en Lasserre Nº 318 hasta el día MIERCOLES 24
DE NOVIEMBRE DE 2010, en el horario de 09:00 a 14:00 hs., debiendo ajustarse a lo
normado mediante Ordenanza Municipal Nº 2459/07.
Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensable.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0636/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de Gobier-
no, Sr. Pablo Daniel BLANCO, el día 18/10/2010 a la hora 10:00, regresando a nuestra
Ciudad el día 21/10/2010 a la hora 20:00, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3685/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la Secretaria
de Gobierno, el Secretario de Finanzas, C.P. Paulino ROSSI.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar, al Secretario de Gobierno
Sr. Pablo Daniel Blanco, el importe correspondiente a cuatro (04) días en concepto de
viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009 y al REINTEGRO  de la suma
de Pesos Un Mil Setecientos Ochenta con 00/100 ($ 1.780,00), correspondiente a la
adquisición de pasajes vía aérea tramo, USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, que
fuera abonado de su peculio según factura tipo «B» Nº 0001-00004255 de la firma Shelk´nam
Viajes, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero
año 2010.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0637/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 19/10/2010 a la hora 06:00, con regreso a
nuestra Ciudad el día 22/10/2010 a la hora 18:50, con motivo de asistir a reuniones en Cenado
de la Nación, Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y al Ministerio de Desarrollo
Social de la Nación, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3696/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA,
realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0638/10
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. DENIS, Jorge Osmar, Legajo Nº 1402/8, Categoría 22 (veintidós), quien se desempeña
como Administrativo, y pasa a cumplir  funciones como NOTIFICADOR.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0639/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2810/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre
de 2010, referente a Modificar la Ordenanza Municipal Nº 626/93 (Exención de impuestos
y tasas municipales)
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0640/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2811/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre
de 2010, referente a, Regular alojamiento de menores de edad en establecimientos regidos
por la Ley Nacional de Hotelería Nº 18.828/70.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0641/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2812/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre
de 2010, referente a Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a la adquisición de un
inmueble identificado como Sección K Macizo 62, Parcela 2a, el que incluye una Cisterna.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0642/10
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2813/10 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la Sesión Ordinaria del día 05 de Octubre

de 2010, referente a Incorporar en la Página Web del Municipio de Río Grande, una guía
comercial de productores y emprendimientos.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0643/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Secretaría Privada de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos a la Dirección Municipal de Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secre-
taría de Gobierno, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. COLLAZO, Daniel Hugo,
Legajo Nº 3729/0, Categoría 10 (diez) a Cargo de la categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 01 de Octubre de 2010, A Cargo de la Dirección
Municipal de Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Gobierno, otor-
gándole los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. COLLAZO, Daniel Hugo, Legajo Nº 3729/0, Categoría 10 (diez) a
Cargo de la categoría 23 (veintitrés).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0644/10
ART 1º) DESIGNAR, como Notificador e Inspector, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. BARRAGÁN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 10 (diez), quien
cumple funciones en la Dirección de Tierras, Dependiente de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0645/10
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL «El Primer Festival de Aves de la
Reserva Costa Atlántica».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0646/10
ART 1º) DECLARAR DE INTERÉS MUNICIP AL la realización en nuestra Ciudad del
Consejo Federal Nº 326 de la FADEEAC.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0647/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/11/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Laureano SÁNCHEZ, Legajo Nº 2085/
1, Categoría 19 (diecinueve) quien desempeña funciones como Personal de Maestranza, en
el Centro Cultural «Leandro Alem» dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de
Asuntos Sociales, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria para
Veteranos de Guerra de Malvinas, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0679/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0648/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/10/2010 y hasta el día 31/12/2010 inclusive,
como Responsable de Administrar los Fondos para atender las necesidades financieras, que
por gastos del normal funcionamiento de la Residencia Estudiantil Municipal «Rodrigo
Bolívar», de la Ciudad de La Plata se generen, como así también realizar la correspondiente
rendición de los mismos, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. FLESSATTI, Marcelo
Adrián, Legajo Nº 3697/8, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO



13«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de octubre de 2010

DECRETO MUNICIP AL Nº 0649/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. Silvia
Alejandra ROSSO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 23/10/2010 a la hora 10:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 27/10/2010 a la hora 23:00, con motivo de participar de
varias entrevistas en las instalaciones de la Fundación Garrahan, para concretar la prepara-
ción del Taller de RCP (Mega Curso de Reanimación Abierto a toda la Comunidad); y así
mismo, se ultimarán los detalles para la instalación del laboratorio en el Centro de Atención
Comunitaria Nº 1 «Vicente Ferrer», conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3773/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaria de
Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / US-
HUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0650/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 21/10/2010 a la hora 16:30, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, permanecerá A/C de la Secretaría de la Producción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0651/10
ART 1) INCLUIR  en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 558/2009, «ESCALA DE
LIQUIDACION DE VIATICOS», a los cargos que a continuación se detallan:

ASESOR LETRADO $ 500,00.-

TESORERO MUNICIPAL $ 500,00.-

AUDITOR MUNICIPAL $ 500,00.-

ART 2) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0652/10
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 01/11/2010, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. BALDASSARRE, Carlos, Legajo Nº
815/0, dependiente de la Dirección de Museo Municipal, Secretaría de Asuntos Sociales,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) -
Artículo 13 - Apartado II (Sin Goce de Haberes) - Inciso «b», del Decreto 3413/79 (Licen-
cia, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0653/10
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2010, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2444/
07 - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la documentación requerida que obra en
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de
Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a la contribuyente, Sra. ZURDO,
Blanca Coral, Partida Nº 00019488.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0654/10
ART 1º) APROBAR, la estructura Orgánica de la Dirección de Medicina Laboral, con sus
Misiones, Funciones y Competencias, según el Anexo I del presente.
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO, en forma parcial, el Decreto Municipal Nº 0590/2009 en
su Artículo Nº 4º - Decreto Municipal Nº 456/09 - Anexo I – Organigrama de la Secretaría
de Asuntos Sociales.
ART 3º) INCORPORAR, la Dirección de Medicina Laboral a la Estructura Orgánica
General de la Secretaría de Asuntos Sociales, según Anexo II.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0655/10
ART 1º) COMUNICAR  el regreso del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 22/10/2010 a la hora 18:00,
reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0656/10
ART 1º) DECLARAR  HUÉSPED DE HONOR a la Presidenta de la Nación, Cristina
Fernández de Kirchner, en su visita a la Ciudad de Río Grande.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0657/10
ART 1º) REVOCAR con retroactividad al día 13/10/2010, la Designación a Cargo de la
Jefatura del Departamento Administración de Datos, dependiente de la Coordinación del
sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), Dirección Municipal de Informática
y Cómputos, otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0528/2008, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. Rodolfo Héber Villegas, Legajo Nº 3749/4, Categoría 22 (veintidós),
quien fuera transferido, oportunamente a través de la Resolución Municipal Nº 2071/2010 de
fecha 08/10/2010, a la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de la Producción.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0658/10
ART 1º) REVOCAR a partir del día 14/10/2010, la Adscripción al Bloque Frente Para la
Victoria, del Concejo Deliberante de Río Grande, bajo la dependencia del Concejal Raúl
Omar Moreira, que fuera otorgado a través del Decreto Municipal Nº 0156/2008 y prorro-
gado mediante Decretos Municipales Nº 091/2009 y 039/2010, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Miguel Ángel Baigorria, Legajo Nº 1472/9, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) REINTEGRAR, a partir del día 14/10/2010, a sus funciones habituales en la
Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría Obras y Servicios Públicos, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Miguel Ángel Baigorria, Legajo Nº 1472/9, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0659/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 14/10/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAIGORRIA, Miguel Ángel, Legajo Nº
1472/9, Categoría 22 (veintidós) quien desempeñaba funciones en la Dirección de Obras
Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele conce-
dido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0790/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0660/10
ART 1º) REVOCAR , el Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el
agente municipal, Sr. ANGLADA HEREDIA, Juan Pablo Jeremías, Legajo Nº 4353/2, por
el periodo comprendido desde la fecha de su notificación y hasta  el 31/12/2010 inclusive,
aprobado por Resolución Municipal Nº 2117/2010.
ART 2º) DESIGNAR, A Cargo de la Jefatura del Departamento Administrativo, depen-
diente de la Coordinación de Obras Viales y Transporte, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, revistiendo la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, al agente
municipal, Planta Contratada, Sr. ANGLADA HEREDIA, Juan Pablo Jeremías, Legajo Nº
4353/2.
ART 3º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscriptos entre el
Municipio de Río Grande y el agente municipal, Sr. ANGLADA HEREDIA, Juan Pablo
Jeremías, Legajo Nº 4353/2, por el periodo comprendido desde la fecha de su notificación
al día 31/12/2010, de acuerdo a las condiciones enunciadas en el artículo anterior.
ART 4º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0661/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/11/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VERA, Juan Sabino, Legajo Nº 407/3,
Categoría 19 (diecinueve) quien desempeña funciones como chofer, en al Dirección de
Obras Viales y Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0654/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0662/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/12/
2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SUTIL, Eduardo Alfredo, Legajo Nº
2175/0, Categoría 23 (veintitrés) quien desempeña funciones a cargo de la Coordinación de
la Oficina de Empleo dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local de la
Secretaría de la Producción, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0695/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0663/10
ART 1º) INCREMENTAR el cálculo de Recursos del Presupuesto del Ejercicio Financiero
año 2010, en la Partida: 700/1 - 2.1.2.2. – IMPLEMENTACION DE CAMARAS – S/
ORDENANZA 2781/2010, en la suma de $ 243.368,00 (Pesos doscientos cuarenta y tres
mil trescientos sesenta y ocho con 00/100).
ART 2º) INCREMENTAR el cálculo de Gastos del Presupuesto del Ejercicio Financiero
año 2010, en la Partida: 700/1. – 5.1.7., en la suma de $ 243.368,00 (Pesos doscientos
cuarenta y tres mil trescientos sesenta y ocho con 00/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0664/10
ART 1º) AGRADECER a las firmas comerciales que se detallan en el ANEXO I  del
presente, en nombre de la ciudadanía riograndense, su generoso y  desinteresado aporte,
para la adquisición de un vehículo marca KIA modelo SOUL 0KM, el cual será entregado
como premio del sorteo que se llevará a cabo entre los participantes del 15º RALLY
EDUCATIVO «Por una Ciudad sin Accidentes», que se llevará a cabo el día 23 de Octubre
del año en curso.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de $8.000,00 (Pesos ocho mil) a favor de la firma comercial
AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO S.A.C., correspondiente a la cancelación pago
total del vehículo citado en el Artículo anterior, realizando la afectación presupuestaria corres-
pondiente, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en Expediente Nº 3298/2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0665/10
ART 1º) ADHERIR , a este Municipio, al Decreto Provincial Nº 2453/2010, en todos sus
términos, a través de la cual establece un Régimen de Licencia Especial para los agentes
públicos pertenecientes a la Administración Pública Provincial, designados como Autorida-
des de Mesa, Fiscales y candidatos en los comicios convocados el 14 de Octubre de 2010.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0666/10
ART 1º) ESTABLECER  que a partir del 01/08/2010 el incremento salarial del 10% (diez
por ciento) aprobado mediante Decreto Municipal Nº 513/2010 para el personal municipal
se liquidará, para el personal de Obras Sanitarias Municipal, sumado como porcentual por
un monto de 20% (veinte por ciento) al concepto HOS017 Incremento Remunerativo No
Bonificable Dto. Nº 216, totalizando el mismo un porcentaje del 115% (ciento quince por
ciento) a aplicar sobre el monto resultante de restar la remuneración bruta sujeta a aportes
menos el Concepto HOS017 del mes anterior al de la liquidación que corresponda.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0667/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 26/10/2010 a la hora 17:00, regresando el día 27/10/
2010 a la hora 10:00 aproximadamente, con motivo de concurrir a las exequias de quien en
vida fuera Doctor Hernán LOPEZ FONTANA, Convencional Constituyente MC, Legis-
lador Provincial MC.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo particular sin
la percepción de viáticos ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0668/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 27/10/2010 a la hora 10:00, el Secretario de Gobierno
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0669/10
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Intendente Municipal Ing. Jorge Luís MARTIN,
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 03/11/2010 a la hora 13:00, regresando el día 08/11/
2010  por la Ciudad de Ushuaia, arribando a nuestra Ciudad por vía terrestre a la hora 20:00
aproximadamente, por motivo de razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin la percepción de
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0670/10
ART 1º) ADHERIR  el Municipio de Río Grande a los términos y alcances del Decreto
Nacional Nº 1560/10 y del Decreto Provincial Nº 2586/10.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0671/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 01/11/2010 a la hora 09:30, regresando el mismo día
a la hora 22:00 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones en la Casa de Gobierno,
acompañando al Sr. Intendente del Municipio de Río Grande.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0672/10
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Intendente Municipal Ing. Jorge Luís MARTIN,
hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 01/11/2010 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la
hora 22:00 aproximadamente, con motivo de mantener una reunión con la Señora Goberna-
dora de la Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0673/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 27/10/2010 a la hora 20:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0674/10
ART 1º) EXIMIR  de la Contribución por Mejora «Plan Pavimentación del Parque Indus-
trial», al Sr. Walter Alfredo Olariaga, DNI. Nº 14.366.312, titular de la Partida Nº 2469,
quien se encuadra dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2530/08 - Decreto
Municipal Nº 0811/08.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0675/10
ART 1º) EXIMIR  de la Contribución por Mejora «Plan Pavimentación del Parque Indus-
trial», a la Sra. Lidia Esther Ortiz, DNI Nº 24.087.783, titular de la Partida Nº 11036, quien
se encuadra dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2530/08 - Decreto
Municipal Nº 0811/08.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0676/10
ART 1º) ESTABLECER   con retroactividad al 1º de agosto de 2010, que los agentes
municipales que revistaren en la categoría diez (10) del escalafón  municipal, hasta el año
2005 inclusive, cuyos datos se detallan en el anexo I del presente Decreto, promocionaran
directamente a la categoría diecinueve (19), siendo esta la última categoría de revista que
mantendrán en adelante, conservando en todos los casos la categoría «a cargo» que venían
detentando, y sin dejar de percibir por esto, el adicional por permanencia en categoría.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0677/10
ART 1º) PROMOCIONAR  a la categoría diecinueve (19) a los agentes municipales que,
hasta el año 2005 inclusive, encuadraren en la categoría diez (10) del escalafón municipal,
quienes se detallan en el Anexo I que se incorpora al presente Decreto, todo ello con
retroactividad al 1º de agosto de 2010.
ART 2º) ESTABLECER  que los agentes indicados en el Anexo I del presente, en los casos
que corresponda, continuarán manteniendo el adicional que perciban en concepto de adi-
cional por permanencia en categoría.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0678/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Jefatura del Departamento Sistema de
Gestión de Reclamos, Dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, otorgada
a través del Decreto Municipal Nº 0233/2008, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
COLLAZO, Daniel Hugo, Legajo Nº 3729/0, Categoría 10 (diez) a cargo de la categoría 23
(veintitrés), quien  a través del Decreto Municipal Nº 0643/2010 se lo transfiere y designa
a cargo de la Dirección Municipal de Combatientes de Malvinas.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0679/10
ART 1º) RECTIFICAR  que el regreso del Secretario de la Producción del día 22/10/2010
a la hora 18:00, estipulado por el citado Decreto Municipal Nº 0655/2010, el mismo se
realizó el día 23/10/2010 a la hora 13:00.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0680/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
Julio BOGADO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 03/11/2010 a la hora 11:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 19/11/2010 a la hora 12:30, con motivo de participar en un
Programa de Políticas Municipales, el cual se realizará en España, entre las Ciudades de
Madrid y Extremadura, donde se intercambiará experiencias y se expondrá sobre los logros
de las políticas municipales llevadas adelante en cada uno de los países y regiones, como así
también se visitarán distintos municipios, con el objeto visualizar la realidad política en lo
social, deportivo, e infraestructura, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3877/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0681/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO
Julio BOGADO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 01/11/2010 a la hora 09:30, regresando
el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones en la Casa
de Gobierno, acompañando al Sr. Intendente del Municipio de Río Grande.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial sin la
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 29 de octubre de 2010.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2100/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. FASCE,
Natalia Evangelina, DNI. Nº 29.051.804, según Informe Técnico Nº 0648/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3588/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2101/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. LOPEZ,
Norma Beatriz, DNI. Nº 18.386.158, según Informe Técnico Nº 0656/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3581/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2102/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. BRAVO,
Eloisa Rosalía, DNI. Nº 16.061.583, según Informe Técnico Nº 0657/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3586/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2103/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. JARDIN, Ana Rebeca, DNI. Nº 36.458.709,
según Informe Técnico Nº 0680/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3590/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2104/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ENCHIEME,
Paola Soledad, DNI. Nº 25.157.670, según Informe Técnico Nº 0655/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3582/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2105/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. PAREDES
CARCAMO, Nelson del Carmen, DNI. Nº 92.793.318, según Informe Técnico Nº 0678/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3592/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2106/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. TULA
ESPAÑA, Mario Alberto, DNI. Nº 26.418.078, según Informe Técnico Nº 0659/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3597/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2107/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MERCADO OYARZO, Emilia Lorena,
DNI. Nº 28.604.641, según Informe Técnico Nº 0658/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3598/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2108/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GORDILLO, Noelia Beatriz, DNI. Nº
31.615.739, según Informe Técnico Nº 0676/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3585/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2109/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GAUNA, Patricio Ariel, DNI. Nº 30.191.244,
según Informe Técnico Nº 0681/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3587/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2110/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MANSI-
LLA, Eliana Noelia, DNI. Nº 36.733.153, según Informe Técnico Nº 0653/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3600/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2111/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos), en
concepto de Subsidio, destinado a gastos del traslado a la Ciudad de Grasse y Paris, para
acompañar a su hija, la menor, CORREA, Camila Ailen, quien fue seleccionada por Escue-
las Patagónicas que conduce la maestra coreográfica Estela Erman, para participar de un
evento Internacional de Danza Clásica a llevarse a cabo en las mencionadas ciudades, a
favor de la Sra. ROBLEDO, Graciela Ester, DNI. Nº 16.858.749, según Informe Técnico -
Administrativo Nº 053/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3584/
2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2112/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.400,00 (Pesos un mil cuatrocientos), en
concepto de Subsidio, destinado a gastos del traslado a la Ciudad de Grasse y Paris, para
acompañar a su hija, la menor, MAMANI, Oriana Fernanda Belén, quien fue seleccionada
por Escuelas Patagónicas que conduce la maestra coreográfica Estela Erman, para partici-
par de un evento Internacional de Danza Clásica a llevarse a cabo en las mencionadas
ciudades, a favor de la Sra. MUÑOZ MUÑOZ, Oriana Alejandra, DNI. Nº 92.720.874,
según Informe Técnico - Administrativo Nº 054/2010, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3583/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2113/10
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. GIULIANI,
Vanesa Andrea, DNI. Nº 24.608.037, conforme a la documentación obrante en el Expedien-
te 3604/2010.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2114/10
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires, a partir del
día 27/10/2010 a la hora 13:05, con regreso a nuestra Ciudad el día 31/10/2010 a la hora
12:55, a los agentes municipales, Sres. GARCÍA, Víctor Daniel, Legajo Nº 3058/9 y
GONZALEZ RUSSO, César Eduardo, Legajo Nº 4275/7, en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente 3721/2010.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la citada comisión se realiza sin la percepción de
viáticos.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de octubre de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2115/10
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
CORDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA, y el
servicio de alojamiento y racionamiento, a favor de la Sra. MILLICAY, Silvia Ana, DNI. Nº
13.823.418, conforme a la documentación obrante en el Expediente 3649/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2116/10
ART 1º) MODIFICAR en Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
2018/2010 de fecha 04/10/2010, donde dice: «...Anexo Complementario del Convenio
Registrado bajo el Nº 6711/2010, de fecha 23/09/2010...», debe decir: «...Anexo Comple-
mentario del Convenio Registrado bajo el Nº 6722/2010, de fecha 23/09/2010...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2117/10
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes Municipales dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finan-
zas, Obras y Servicios Públicos, Asuntos Sociales, Producción y Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, que se detallan en los ANEXOS I, II, III, IV, V, VI de la presente,
durante el período que se especifica en los mismos.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas, a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2118/10
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. SCABINI,
Mario Roberto, DNI. Nº 29.526.689 y de su hijo, SCABINI, Joel Ramiro, DNI. Nº
49.045.090, según Informe Técnico Nº 0708/2010, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 3720/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2119/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, a la Aseso-
ría Letrada del Municipio, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. MALDONADO,
Marianela, Legajo Nº 4080/1, Categoría 19 (diecinueve), en los términos del Convenio
Registrado bajo el Nº 6722 – Resolución Municipal Nº 1722 y del anexo Complementario
de Convenio Registrado bajo el Nº 6785 – Resolución Municipal Nº 2018/2010, quien
pasará a cumplir funciones como Notificador.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2120/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 146/
2010 (SOYSP-DOP) de fecha 07/10/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, José Luís, DNI. Nº 13.013.715, representante
de la empresa: «J.P. Serval Construcciones S.A.» y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3614/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, José Luís, representante de la empresa: «J.P. Serval
Construcciones S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2121/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 137/2010 (SOYSP-DLU) de fecha 19/08/2010, celebrado entre el Sr.
MENESES Arturo, DNI. Nº 16.788.788, representante de la firma: «Transporte Naty», y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según docu-
mentación obrante en el Expediente 3386/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES Arturo, DNI. Nº 16.788.788, representante de la
firma: «Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2122/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de Permuta de
fecha 16/09/2010, celebrado entre el Sr. JAIME FERNANDEZ SPERONI, LE. Nº
4.316.048, en su carácter de Presidente y Director Titular de la firma «DESARROLLOS
DEL SUR S.A.», y el Municipio de la Ciudad de Río Grande, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3838/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2123/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 27/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre «FM
AIRE LIBRE S.R.L.», representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº
12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3628/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2124/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 27/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre «FM
AIRE LIBRE S.R.L.», representada por el Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº
12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3631/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2125/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 27/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la Sra.
ARAVENA ROSA, DNI. Nº 16.295.911, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3633/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la Sra. ARAVENA ROSA.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2126/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Uso de fecha
30/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Presi-
dente de la Junta Vecinal, Sr. CUESTA, Nelson Anibal, DNI. Nº 16.072.929, representante
de la «Junta Vecinal del Barrio CGT», y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 3522/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2127/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 145/
2010 (SOYSP-DOP) de fecha 04/10/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456,
representante de la empresa: «Toty Construcciones» y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3555/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, representante de la empresa:
«Toty Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2128/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 05/
10/2010 a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Dr. Federico RUNIN, Legajo Nº 3921/7, Categoría 23 (veintitrés), conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente 3571/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2129/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Estancia Sara, el día 15/10/
2010 a la hora 09:00 con regreso el mismo día a la hora 18:00, por los agentes municipales
dependientes de la Secretaría de Asuntos Sociales que se detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia

1411/7 AGUILA, Lucía Emma Permanente Dirección Municipal de la Tercera Edad
4238/2 MORALES, Érica Contratada Dirección Municipal de la Tercera Edad
4446/6 PADRO, María Inés Contratada Dirección Municipal de la Tercera Edad

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2130/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Punta Arenas,
República de Chile, el día 19/10/2010 a la hora 10:00 hasta el día 23/10/2010 a la hora 08:00,
por los agentes municipales dependientes de la Secretaría de Asuntos Sociales que se
detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Dependencia

4044/4 ANDRADE, Ana Beatriz Permanente Dirección de Desarrollo Humano
4433/4 IRIARTE, Clelia Graciela Contratada Dirección de Desarrollo Humano

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2131/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río de
Janeiro, Brasil, el día 18/10/2010 a la hora 12:30 y regresando el día 27/10/2010 a la hora
13:00, por el agente municipal, Planta Contratada, Sr. SOTO VILLARROEL, Santiago,
Legajo Nº 4257/9, dependiente de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizo sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2132/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, a la Dirección Municipal de Deportes, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
RAMOS, Juan Carlos, Legajo Nº 2941/6, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2133/10
ART 1º) APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaria de Asuntos Sociales, cuyo
monto asciende a la suma de $ 7.334,73 (Pesos siete mil trescientos treinta y cuatro con 73/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3650/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2134/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. CARRIZO,
Gloria Roxana del Carmen, DNI. Nº 11.363.157, según Informe Técnico Nº 0688/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3689/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2135/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. POPOVIC
MATULIC, Alejandro Miguel, DNI. Nº 18.759.304, según Informe Técnico Nº 0647/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3593/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2136/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. CANDIA,
Diego Alberto, DNI. Nº 32.047.828, según Informe Técnico Nº 0682/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3594/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2137/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. ZELAYA,
Pablo Enrique, DNI. Nº 27.110.905, según Informe Técnico Nº 0685/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3595/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2138/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MILLA-
NERI TORRES, María Fabiola, DNI. Nº 92.907.863, según Informe Técnico Nº 0654/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3596/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2139/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. DIAZ
GOMEZ, Florentina Lucia, DNI. Nº 92.741.678, según Informe Técnico Nº 0650/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3599/2010.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2140/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ROSAS
BARRIENTOS, Vanesa Carolina, DNI. Nº 25.774.947, según Informe Técnico Nº 0710/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3653/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2141/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. RUEDA,
Raquel, DNI. Nº 30.905.275, según Informe Técnico Nº 0694/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3654/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2142/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. TALAVE-
RA, Romina Soledad, DNI. Nº 28.008.439, según Informe Técnico Nº 0697/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3655/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2143/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GARCIA,
Sara Mónica, DNI. Nº 21.322.713, según Informe Técnico Nº 0689/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3656/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2144/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. SOTO, María Adelia, DNI. Nº 18.140.419, según
Informe Técnico Nº 0693/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3686/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2145/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. TORA-
LES, Analía Elizabeth, DNI. Nº 32.862.275, según Informe Técnico Nº 0686/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3652/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2146/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ALVA-
REZ, Elsa Lidia, DNI. Nº F6.537.066, según Informe Técnico Nº 0690/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3688/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2147/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. BARRÍA
MONTENEGRO, Elia Amanda, DNI. Nº 92.633.707, según Informe Técnico Nº 0701/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3601/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2148/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. CASTRO,
Hugo Agustín, DNI. Nº 22.121.703, según Informe Técnico Nº 0652/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3602/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2149/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. GONZA-
LEZ, Estanislado, DNI. Nº 16.953.512, según Informe Técnico Nº 0687/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3687/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2150/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Punta Arenas, Repú-
blica de Chile, el día 19/10/2010 a la hora 10:00 hasta el día 23/10/2010 a la hora 16:00, por la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. ANGELINETTA, Silvana Gabriela, Legajo Nº 3948/9.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2151/10
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Buenos Aires, a la agente
municipal,  Dra. GAYA, Margarita, Legajo Nº 3489/4, Categoría 24 (veinticuatro), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3774/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / US-
HUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2152/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos), en concepto
de Subsidio, a favor del CENT Nº 35 «Prof. Julián José Godoy», representado por su
Rectora, Prof. TRAFERRI, Alejandra Patricia, DNI. Nº 14.891.724; la cual solicita dicha
asistencia económica para afrontar parte de los gastos que le ocasionará el traslado a la Ciudad
de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, de alumnas que se encuentran cursando
el 3º año de la Tecnicatura Superior en Esterilización del mencionado establecimiento, donde
realizarán prácticas en distintos nosocomios locales, según Informe Técnico - Administrativo
Nº 057/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3782/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2153/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Nélida del Valle, DNI. Nº 12.297.850, según Informe Técnico Nº 0704/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3697/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2154/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago por la suma de $ 3.450,00 (Pesos tres mil cuatrocientos
cincuenta) en concepto de honorarios profesionales, a favor del Médico Reumatólogo,
DUARTE NOE, Damián Elvio, DNI. Nº 24.111.108; Médica Fisiatra, VALDEZ, Alicia
Ester, DNI. Nº 11.360.037 y la Médica Neuróloga, WOLF, Liliana Ester, DNI. Nº
16.782.886, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 3502/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2155/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. SALDI-
VIA SANTANA, Verónica Fidelia, DNI. Nº 93.093.849, según Informe Técnico Nº 0702/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3701/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2156/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. VIVAR
SOTO, Daniela Andrea, DNI. Nº 32.768.049, según Informe Técnico Nº 0691/2010, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3702/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2157/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. ALTAMI-
RANO ARO, Roberto Francisco, DNI. Nº 18.776.668, según Informe Técnico Nº 0705/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3725/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2158/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZO OBANDO, José Domitilio, DNI.
Nº 93.279.007, según Informe Técnico Nº 0709/2010, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3727/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2159/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, Luís, DNI. Nº 16.347.842, según Informe
Técnico Nº 0711/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3728/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2160/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. AMPUE-
RO BARRIENTOS, Sandra Patricia, DNI. Nº 18.815.889, según Informe Técnico Nº
0703/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3699/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2161/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. BOLAÑO,



20 Río Grande,29 de octubre de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Ramón Enrique, DNI. Nº 18.049.798, según Informe Técnico Nº 0706/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3700/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2162/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARNOLD, Santiago Luís, DNI. Nº 10.436.132,
según Informe Técnico Nº 0692/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
3698/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2163/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, a la Direc-
ción de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. BARBOZA, Verónica Alejandra, Legajo Nº 4039/8,
Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir funciones como Sereno, en el Polideportivo
Chacra II «Carlos Margalot».
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2164/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 205/2010, como así también la Resolución
Municipal Nº 0144/2010 de fecha 26/01/2010, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-
do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2165/10
ART 1º) INCORPORAR en la Resolución Municipal Nº 1211/2010 de fecha 14/06/2010,
como Artículo 2º, de acuerdo al siguiente detalle:

ARTICULO 2º.- APROBAR el plan de trabajos presentado por la empresa: «Proalsa
S.R.L.».

ART 2º) DESTACAR, que por la incorporación mencionada el artículo anterior, se despla-
za el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 1211/2010 de fecha 14/06/2010, según el
siguiente detalle:

-Donde dice:
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
-Debe decir:
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2166/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. MARTINEZ ESPINO-
ZA, María Cristina, DNI. Nº 92.785.882, según Informe Técnico Nº 0719/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3818/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2167/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 08/
10/2010 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 18:00, por el agente Municipal,
Planta Contratada, Dr. Abdo Rafael GONZÁLEZ SABER, Legajo Nº 4434/2, Categoría 22
(veintidós), conforme a la documentación obrante en el Expediente 3578/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2168/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 26.447,50 (Pesos veintiséis mil cuatrocientos cuarenta
y siete con 50/100), correspondiente a los Períodos JUNIO, JULIO, AGOSTO y SEP-
TIEMBRE del año 2010, a la Dirección de Transporte de la Provincia de Tierra del Fuego
AeIAS, de acuerdo al Artículo 8º del Convenio celebrado entre el Gobierno de la Provincia
de Tierra del Fuego y este Municipio, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 1601/2008 y ratificado mediante Ordenanza Nº 2576/2008, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4060/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2169/10
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE – TERCER RE-
QUERIMIENTO», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $556.800,00 (Pesos quinien-
tos cincuenta y seis mil ochocientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3714/2010, de acuerdo se detalla a continuación:

-Zona 1: Bº Provincias Unidas; Bº Argentino; Bº Unido; Bº 15 de Octubre; Bº Mira-
dor; Bº Los Fueguinos; Bº Bet-el; Bº 22 de Julio y 60 Chacras de la Margen Sur.
-Zona 4: Chacras de APYMEMA 12 y 14.

ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 47/2010, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA EL SUMINIS-
TRO DE AGUA POTABLE – TERCER REQUERIMIENTO», cuya apertura de sobres
se realizará el día 09/11/2010 a la hora 14:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2170/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 46/2010, correspondiente a la Obra: «ACON-
DICIONAMIENTO ESPACIO VERDE PJE. BOVE  - ZONA Nº 3» – del Presupuesto
Participativo año 2008, a favor de la empresa: «Euro Construcciones y Servicios», por la
suma de $86.177,78 (Pesos ochenta y seis mil ciento setenta y siete con 78/100), conforme
a las actuaciones obrantes en el Expediente 204/2009.
ART 2º) AUTORIZAR  la imputación de la suma de $9.692,32 (Pesos nueve mil seiscientos
noventa y dos con 32/100), al Plan de Obras Públicas del año 2010, correspondiente a la
diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2171/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios, correspondiente a la Obra: «COLOCA-
CIÓN DE CALEFACCIÓN EN DIRECCIONES MUNICIPALES DE SERVICIOS PÚ-
BLICOS Y DE TRANSPORTE», a favor de la empresa: «Z.E.U.S.», por la suma de
$149.788,95 (Pesos ciento cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho con 95/100),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2410/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010, por la suma de $10.827,76 (Pesos diez mil ochocientos
veintisiete con 76/100), a la partida presupuestaria «Remodelación exigidas por  A.R.T. en
el Galpón Municipal», correspondiente a la diferencia entre la propuesta económica y el
presupuesto oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2172/10
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago de Beca por Capacitación en sus distintos niveles, corres-
pondientes al Período Julio – Agosto – Septiembre y Octubre 2010, en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0674/2008 (Régimen de Becas de
Estudio para Trabajadores Municipales) a los agentes que se detallan en el ANEXO I que
forma parte de la presente y que forma parte de la misma.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2173/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de fecha
27/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr. MUÑOZ,
Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3625/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2174/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 28/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 29/06/2010, registrado bajo el Nº 6721 en fecha 19/08/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1711/2010 de fecha 19/08/2010, cele-
brado entre la Sra. TITON, Sandra Marcela, DNI. Nº 17.849.547, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 2790/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2175/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Rectificatoria de
fecha 26/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 26/2010 de fecha 05/02/2010, registrado bajo el Nº 6443 en fecha 29/03/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0536/2010 de fecha 29/03/2010, cele-
brado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, representante de la
empresa: «Construcciones Marino Luís Vaquera», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4803/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2176/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 02/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 26/2010 de fecha 05/02/2010, registrado bajo el Nº 6443 en fecha 29/03/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0536/2010 de fecha 29/03/2010, cele-
brado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111, representante de la
empresa: «Construcciones Marino Luís Vaquera», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4803/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2010, por la suma de $ 93,47 (Pesos noventa y tres con
47/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2177/10
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de un (01) CD Sound Machine c/ MP3; el cual será
destinado a la Junta Vecinal del Barrio Aeropuerto, representada por su Presidente, Sr.
CABRERA, Marcos Guillermo, DNI. Nº 14.409.192, para llevar adelante un sorteo bono
contribución destinado a la recaudación fondos para poder solventar parte de los gastos
que les ocasionará la construcción de rejas para las aberturas de las puertas y ventanas del
Salón de Usos Municipales del barrio en mención, y una (01) procesadora, la que será
destinada a la Junta Vecinal del Barrio CGT, representada por su Presidente, Sr. CUESTA,
Nelson Anibal, DNI. Nº 16.072.929, para ser entregado como premio en el evento que
están organizando para agasajar a todas las madres del citado barrio por el «Día de la
Madre», el cual se llevara a cabo en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples del barrio
en mención, por la suma aproximada de $1.000,00 (Pesos un mil), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 3845/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2178/10
ART 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. VERÓN,
Micaela Soledad, DNI. Nº 34.483.909, según Informe Técnico Nº 0700/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3767/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2179/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ROME-
RO, Silvia Natalia, DNI. Nº 28.284.525, según Informe Técnico Nº 0715/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3761/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2180/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. TOLA-
BA, Cristina, DNI. Nº 30.606.871, según Informe Técnico Nº 0718/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3762/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2181/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ, Martina Leonor, DNI. Nº F4.938.602, según Informe Técnico Nº 0714/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3764/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2182/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. VAZ-
QUEZ, Janet Raquel, DNI. Nº 36.743.230, según Informe Técnico Nº 0698/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3766/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2183/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. CARCA-
MO CARRIZO, María Alejandra, DNI. Nº 26.649.647, según Informe Técnico Nº 0713/
2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3769/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2184/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. ZARATE,
Natalia Gabriela, DNI. Nº 33.991.828, según Informe Técnico Nº 0712/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3770/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2185/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. MIL
PUPUCHE, Elva Rosa, DNI. Nº 93.954.558, según Informe Técnico Nº 0716/2010, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3765/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2186/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FOSCHIATTI, Antonio Valeriano, DNI. Nº
11.899.041, según Informe Técnico Nº 0707/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3748/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2187/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 14/10/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
CRUZ, Luís, DNI. Nº 16.347.842, y el Municipio de Río Grande, representado por la
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Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3703/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2188/10
ART 1º) APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares para la «Cons-
trucción Acueducto Zona Norte - Río Grande – Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur», referido al Expediente FFFIR V 00030-09, dentro del marco de las Obras
Públicas proyectadas por el Municipio que requieren financiamiento por el Fondo Fiducia-
rio Federal de la Infraestructura Regional, para la Obra mencionada, siendo su presupuesto
oficial de Pesos Tres Millones Doscientos Noventa Mil Doscientos Setenta y Dos con 28/
100 ($3.290.272,28), mes base Septiembre/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2189/10
ART 1º) APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares para la «Cons-
trucción de la Cisterna en la Margen Sur – Río Grande – Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur», referido al Expediente FFFIR V 00029-09, dentro del marco de las
Obras Públicas proyectadas por el Municipio que requieren financiamiento del Fondo
Fiduciario Federal de la Infraestructura Regional, y según lo requerido por dicho ente, para
la Obra mencionada, siendo su presupuesto oficial de Pesos Seis  Millones Novecientos
Setenta y Siete Mil Doscientos Sesenta y Dos con 11/100 ($6.977.262,11), mes base
Septiembre/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2010

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2190/10
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, destino salud y atención médica de
su nieto, a favor de la Sra. Sonia del Carmen PANTOJAS, DNI. Nº 13.129.440, según
Informe Técnico Nº 0727/2010, en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 3878/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2191/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación
de Inmueble, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
CARLOS ERNESTO ANDINO, DNI. Nº 11.810.832 y este Municipio, representado
por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Nº 3557/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
 ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2192/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Capacitación
de fecha 06/10/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. ROSINI, Paola Silvina, DNI. Nº 27.217.300, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ROSINI, Paola Silvina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2193/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 28/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 05/05/2010, registrado bajo el Nº 6733 en fecha 02/09/2010, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1786/2010 de fecha 02/09/2010, celebrado
entre el Sr. PEDRA, Daniel Ramón, DNI. Nº 13.387.566, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2697/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2194/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 29/2010 de fecha 04/10/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071, repre-
sentante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 3495/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2195/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 29/06/2010, suscripto entre el Sr. GILARDI, Luís Esteban, DNI. Nº 7.366.240 y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, cuyo destino es la adqui-
sición de un automóvil para ser destinado al uso exclusivo del servicio de transporte
público de taxi/remise, de acuerdo al Informe Técnico Nº 023/2010, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3746/2010.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº JHK-
359 de fecha 12/10./2010, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según
Cláusula Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 37.170,00 (Pesos treinta y siete mil ciento
setenta con 00/100) a favor del Sr. GILARDI, Luís Esteban, DNI. Nº 7.366.240, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejer-
cicio Financiero año 2010 - Categoría Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1. de
la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero
Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2196/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modifica-
toria de fecha 28/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 13/07/2010, registrado bajo el Nº 6734 en fecha 02/09/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1787/2010 de fecha 02/09/2010, cele-
brado entre el Sr. HEREDIA, Osmar Orlando, DNI. Nº 13.276.240, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 2698/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2197/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Compensación de Deuda de las Partidas
9965; 15670; 15774 y 8638, en un todo de acuerdo a lo actuado por la Dirección de Rentas
y del Convenio de Compensación de Deudas entre sí, aprobado por Ordenanza Municipal
Nº 1025/98 y autorizado a través del Decreto Municipal Nº 0382/2004, por la suma de $
7.077,46 (Pesos siete mil setenta y siete con 46/100) a favor del Instituto Provincial de la
Vivienda (I.P.V.), de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 150/2008.
ART 2º) POR SECRETRIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2198/10
ART 1º) INTIMAR a la empresa Password S.R.L., para que en término de cinco (05) días
de notificada la presente, y a través de un medio fehaciente como así también por persona
con capacidad suficiente, ponga en debido conocimiento a este Departamento Ejecutivo
Municipal, si recepta favorablemente, o no, proceder a efectivizar una prórroga por el
término de seis (06) meses, contados a partir  del día 10 de Noviembre del año 2010,
respecto el «Contrato de Concesión del Servicio de Publicidad Estática en la Vía Pública de
la Ciudad de Río Grande», con opción a una nueva prórroga, siempre y cuando no se
finalizara con anterioridad la Licitación del Servicio y en su consecuencia la adjudicación
del mismo, ante cualquier plazo que resultara primero, en los mismos términos condiciones
que el que actualmente une a las partes.
ART 2º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto a la empresa
Password S.R.L.. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2199/10
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
2119/2010 de fecha 19/10/2010, donde dice: «...a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. MALDONADO, Marianela, Legajo Nº 4080/1...», debe decir: «...a la agente munici-
pal, Planta Permanente, Sra. MALDONADO, Marianela, Legajo Nº 3903/9...».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI



23«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de octubre de 2010

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2200/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO la caducidad de la habilitación de Taxi Flet, Interno Nº
55, otorgada oportunamente al Sr. ROCHA, Carlos Raúl – DNI Nº 26.217.025, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 5927/2007.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 640/2010 - Trámite Nº
21201/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2201/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO la caducidad de la habilitación de Taxi Flet, Interno Nº
67, otorgada oportunamente al Sr. RENGEL, José Pedro – DNI Nº 11.100.719, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 2665/2008.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 632/2010 - Trámite Nº
21158/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2202/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, al Dr.
Néstor Pascua, Legajo Nº 2972/0, Categoría 24 (veinticuatro), dependiente de la Asesoría
Letrada de este Municipio, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
3757/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2203/10
ART 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O por el hecho que diera origen a las
presentes actuaciones, ante los hechos ventilados, sirviendo como cabeza de Sumario, la pre-
sente Información Sumaria, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 945/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2204/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO la caducidad de la habilitación de Taxi Flet, Interno Nº
75, otorgada oportunamente al Sr. RENGEL, José Pedro – DNI Nº 11.100.719, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 4865/2008.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 639/2010 - Trámite Nº
20525/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2205/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 28/09/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Préstamo de fecha 08/07/2010, registrado bajo el Nº 6741 en fecha 06/09/2010, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1803/2010 de fecha 06/09/2010, celebrado
entre el Sr. RODRIGUEZ, Rodolfo Severino, LE. Nº M8.316.993, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente 2699/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2206/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO la caducidad de la habilitación de Taxi Flet, Interno Nº
47, otorgada oportunamente al Sr. SIELAS Carlos Alberto – DNI Nº 16.060.393, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 2843/2008.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0638/2010 - Trámite
Nº 21194/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 2207/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Póliza Nº 721622 (Endoso 5), por la suma de $107,87
(Pesos ciento siete con 87/100), presentadas al cobro por la firma: «Provincia Seguros
S.A.», correspondiente al servicio de Cobertura de Seguro para los vehículos pertenecien-
tes al Parque Automotor Municipal, en conformidad a las actuaciones que surgen en el
Expediente 70/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

MARTIN
ROSSI

0912/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.9 SD 991 AÑO 2000, motor Nº 1Y 632978, dominio DJR 381, propiedad del
Señor MOISES, JORGE ALBERTO, D.N.I. Nº M7.627.765; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER
1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5056244, dominio FMZ78, que presta servicio en la Agen-
cia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 129. 18/10/10

0913/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2005, motor Nº 5K5015269, dominio ETW 742,
propiedad del Señor ALVARADO MANSILLA, LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 33.484.668;
y HABILIT AR  en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5087312, dominio GGP
402, que presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº
173. 18/10/10

0914/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 5P
GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2005, motor Nº A45003584, dominio EZV 178, propiedad del
Señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS D.N.I. Nº 22.284.850; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR
GAS AÑO 2008, motor Nº A40011203, dominio HNL 531, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 4, con Legajo Municipal Nº 46. 18/10/10

0915/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB8001787, dominio HGB 148, propiedad
del Sr. ECHEVERRIA, JOSUE ANDRES, D.N.I. Nº 33.178.119, quien se desempeña en el
servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 76. 18/10/10

0916/10: Autorizar  el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el Señor DEL FOR,
VICTOR ADRIAN, D.N.I. Nº 26.904.536, titular del Interno Nº 148 y de la unidad
automotor afectada al Servicio Privado de Remis marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45014342, dominio FXT 394, afectado
a la Agencia de Remis «CHACRA», el cual a partir de la presente prestará servicio en la
Agencia «PATAGONIA», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Artículo Nº
13 y 14. 18/10/10

0917/10: HABILITAR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2010, motor Nº D4BB8083709, dominio ISQ 387,
propiedad del Sr. GALINDO PACHECO, JORGE ALFONSO, D.N.I.Nº 92.644.931,
quien prestará Servicio con el Interno Nº 94. 18/10/10

0918/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca MER-
CEDES BENZ, modelo SPRINTER 413CDI/C AÑO 2006, motor Nº 611.981-70-043490,
dominio FNA 900, propiedad del Sr. ARIAS, JACOBO, D.N.I. Nº 20.685.028, quien se
desempeña en el servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros con el Interno Nº
08. 18/10/10

0919/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº A45014733, dominio FYI 045, propiedad
del Señor LISCIO, RAUL ESTEBAN D.N.I. Nº 17.168.817; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR
GAS AÑO 2010, motor Nº U10008338, dominio JDM 638, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 7, con Legajo Municipal Nº 105. 18/10/10

0920/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
YATZKY, ARMANDO RENE,  C.U.I.T. Nº 20-11236712-9; que funciona en el rubro
«VENTA DE AUTOMOTORES 0 KM. Y USADOS SIN ESTACIONAMIENTO EN
LA VIA PUBLICA (OFICINA COMERCIAL)», categoría «01», bajo la denominación de
«ARMANDO AUTOMOTORES», sito en la calle 25 DE MAYO Nº 0754; cuya super-
ficie alcanzaba un total de 56,43 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO sito en la calle
VIEDMA Nº 0072; cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 habiendo dado cumpli-
miento a las normas en vigencia. 18/10/10

0921/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
KOVINCHICH, VICTOR,  C.U.I.T. Nº 20-11285750-9; que funciona en el rubro «TA-
LLER DE MOTOS», categoría «03», bajo la denominación de «KOVINCHICH MO-
TOS», sito en la calle 9 DE JULIO Nº 1099; cuya superficie alcanzaba un total de 00,00
mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO sito en la calle PIEDRABUENA Nº 2214; cuya
superficie alcanza un total de 89,00 mts2 habiendo dado cumplimiento a las normas en
vigencia. 18/10/10

0922/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Sep-
tiembre/2010, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación Zoonosis,
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 18/10/10

Legajo Apellido y Nombre Normales

1656/0 CABRERA, Paola Anahí 34 (treinta y cuatro)
1985/2 ANDRADE, Luís Segundo 41 (cuarenta y uno)
2837/1 GARCIA, Mónica Inés 45 (cuarenta y cinco)
2994/7 AMAYA, Primitivo Ricardo 51 (cincuenta y uno)
3590/4 GASPAR, Lázaro 51 (cincuenta y uno)
3667/6 ZUVIC, Ana María 13 (trece)
3783/4 DIAZ, Daniela Mariana 41 (cuarenta y uno)

0923/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Setiem-
bre/2010, por la agente Municipal dependiente de la Coordinación Administrativa de la
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 19/10/10
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0931/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 415
LOCAL B; cuya superficie alcanza un total de 39,00 mts2; propiedad del Sr. DE MARCO,
ORLANDO GUSTAVO  C.U.I.T. Nº 23-22464625-9; en el rubro «CARNICERIA - VER-
DULERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «SAN MARCOS», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 03466/2010. 25/10/10

0932/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
0687; cuya superficie alcanza un total de 45,00 mts2; propiedad de la Sra. DE ANSO,
ANAHI MARGOT;  C.U.I.T. Nº 23-24179240-4; en el rubro «OPTICA», categoría «02»;
que girará bajo la denominación de «LA OPTICA», de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «D» Nº 03467/2010. 25/10/10

0933/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle JOSE INGENIE-
ROS Nº 0680; perteneciente a la Sra. AGÜERO, NORMA GREGORIA,  C.U.I.T. Nº 27-
18277638-3; que funcionaba en el rubro «EMPRESA DE SERVICIO PARA LA CONS-
TRUCCION», categoría «02»; bajo la denominación de «ANTARES», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02653/2009. 25/10/10

0934/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SARMIENTO Nº
2950; cuya superficie alcanzaba un total de 1934,60 mts2 perteneciente a la Firma MIR-
GOR S.A.C.I.F.I.A.,  C.U.I.T. Nº 30-57803607-1; que funcionaba en el rubro «DEPOSI-
TO DE MADERAS, CARTON Y PLASTICO», categoría «03»; bajo la denominación de
«MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«V» Nº 01497/2004. 25/10/10

0935/10: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a
la suma de $ 1.087,86 (Pesos un mil ochenta y siete con 86/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2344/2010. 25/10/10

0936/10: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Administración de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.944,44
(Pesos un mil novecientos cuarenta y cuatro con 44/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 38/2010. 25/10/10

0937/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FLO EXL 1.4 BENZI/2008, motor Nº 178F30118130886, dominio HHV 269, propiedad
del Sr. GARCIA, PABLO, L.E. Nº 5.991.090, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con
el Legajo Municipal Nº 3. 26/10/10

0938/10: RENOVAR, la habilitación período 2011, período comprendido entre el 1º de
Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA FLP HLX 1.8 BENZI AÑO 2009, motor Nº H30390819, dominio HWO 450,
propiedad del Sr. ALVARADO, RICARDO JOSE, DNI Nº 7.817.724, quien se desempeña
en la Parada Nº 2,  con el Legajo Municipal Nº 22. 26/10/10

0939/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº A45015252, dominio GCZ
684, propiedad del Sr. VILLARROEL, ORFELIO RODOLFO, DNI Nº 17.002.802, quien
se desempeña en la Parada Nº 1,  con el Legajo Municipal Nº 19. 26/10/10

0940/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P GL 1.6 AÑO 2008, motor Nº 7H5147146, dominio HRL 671,
propiedad del Sr. GOMEZ, HUGO JOSE, DNI Nº 12.047.941, quien presta servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 47. 26/10/10

0941/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/ 2006, motor Nº 7H5058821, dominio FMZ 839,
propiedad del Sr. MARQUEZ, RAUL IGNACIO, DNI Nº 10.753.553, quien se desempe-
ña en la Parada Nº 3; con el Legajo Municipal Nº 43. 26/10/10

0942/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6/2009, motor Nº CFZ021862, dominio IBT 255, propiedad de la Sra. CA-
MINOS, GLADYS LILIANA, DNI Nº 14.483.929, quien se desempeña en la Parada Nº
10; con el Legajo Municipal Nº 149. 26/10/10

0943/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 8V BASE/2009, motor Nº K7MF10Q006984, dominio HUJ 003, propiedad
del Sr. MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, DNI Nº 18.360.748, quien se desempeña en
la Parada Nº 2; con el Legajo Municipal Nº 30. 26/10/10

0944/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V CONFORT/2008, motor Nº K4MA690Q024722, dominio HGB 141,
propiedad del Sr. ALVARADO BORQUEZ, ADRIAN, DNI Nº 17.642.272, quien se
desempeña en la Parada Nº 3; con el Legajo Municipal Nº 39. 26/10/10

0945/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85030446, dominio IXK
728, propiedad del Sr. FRANCO, ROLANDO RAMON, DNI Nº 11.208.504, quien se
desempeña en la Parada Nº 13; con el Legajo Municipal Nº 197. 26/10/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4309/5 GONZALEZ, Rosa Viviana 8 y ½  (ocho y medio) No Registra No Registra

0924/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Setiem-
bre/2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de
Comercio e Industria, Dirección General de Inspección de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla a continuación: 19/10/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No registra 02 (dos) 53 (cincuenta y tres)
1836/8 FRATTI, Jorge José 03 (tres) 07 (siete) 59 (cincuenta y nueve)
2103/2 VILLEGAS, Elena del Carmen No registra 02 (dos) 22 (veintidós)
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena 01 (uno) 02 (dos) 25 (veinticinco)
3304/6 ALEGRE, Rolando Alberto 01 (uno) 02 (dos) 42 (cuarenta y dos)
3638/2 MONTIEL, Virginia Amalia No registra 01 (uno) 13 (trece)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No registra 01 (uno) 39 ½ (treinta y nueve y medio)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No registra 04 (cuatro) 50 (cincuenta)
3860/1 ARREDONDO, Beatriz N. 04 (cuatro) 06 (seis) 41 (cuarenta y uno)
4306/1 ROMANO Hugo Alberto No registra 01 (uno) 26 (veintiséis)
3778/8 ALVARADO, Roberto Alejandro No registra 01 (uno) 39 (treinta y nueve)
3810/5 GONZÁLEZ, María Edelbeis No registra 03 (tres) 45 (cuarenta y cinco)
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto 01 (uno) 08 (ocho) 39 (treinta y nueve)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo R. No registra 08 (ocho) 34 (treinta y cuatro)
4475/0 YBARS, Daniel Alberto 5 (cinco) 2 (dos) 35 (treinta y cinco)

0925/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Setiem-
bre/2010, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero
Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:
19/10/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2566/6 GUERRERO, Juvenal Héctor No Registra No Registra No Registra
2568/2 SILGUERO, Rodolfo Rosalvo No Registra 15 (quince) No Registra
2569/1 GUALA, Lorenzo Segundo No Registra 10 (diez) No Registra
2571/2 GRACIANO, Armando No Registra 15 (quince) No Registra
2575/5 HARO, Darío del Carmen No Registra 10 (diez) No Registra
3199/2 AISAMA, José Orlando No Registra 15 (quince) No Registra
3207/7 MONZON, Francisco Norberto No Registra 05 (cinco) No Registra
4085/1 BASTIAN, Héctor Carlos No Registra 05 (cinco) No Registra
4087/8 FERNÁNDEZ, Jorge Daniel No Registra 15 (quince) No Registra
4226/9 PUÑALEF, José Miguel No Registra 20 (veinte) No Registra
4228/5 ZERPA, Cristian Jermán No Registra 10 (diez) No Registra
4232/4 FERNANDEZ, Marcelo Sebastián No Registra 15 (quince) No Registra
4240/4 OYARZUN, Diego Sebastián No Registra 10 (diez) No Registra
4430/0 PALMIERI, Mario Sebastián No Registra 10 (diez) No Registra
4435/6 LOPEZ, Ariel Alejandro No Registra 20 (veinte) No Registra
3196/8 OYARZUN, Marcelo No Registra 10 (diez) No Registra
3201/8 VERGARA, Gustavo No Registra 05 (cinco) No Registra

0926/10:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Setiem-
bre/2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil,
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 21/10/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1400/1 TORRES, Milton Fabián 10 (diez) 20 (veinte) 12 (doce)
0962/8 GONZÁLEZ, Eduardo Víctor 04 (cuatro) 11 (once) 19 (diecinueve)
2245/1 BERTOLEZ, Oscar. No Registra 06 (seis) No Registra
2664/6 BOLAÑO, Raúl José No Registra No Registra 03 (tres)
2868/1 ROBLES, Clelia Isabel 07 (siete) No Registra 14 (catorce)
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel No Registra 06 (seis) No Registra
3730/3 CAMPOS, José Luís 09 (nueve) 04 (cuatro) 19 (diecinueve)
4381/8 ROSELLI CABRERA, H. Matías No Registra No Registra 03 (tres)

0927/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 0323; cuya
superficie alcanza un total de 218,00 mts2; propiedad de la Sra. CAPONELLI, CARINA
ELIZABETH,  C.U.I.T. Nº 27-20839531-4; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA -
MARROQUINERIA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «HOBIE», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 03465/2010. 25/10/10

0928/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESPORA Nº 0741; cuya
superficie alcanza un total de 300,00 mts2; propiedad del Sr. GUDIK DUARTE, DA-
MIAN  C.U.I.T. Nº 20-32209486-9; en el rubro «CONFITERIA – CAFÉ CONCERT Y
PUB», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MOSTAZA», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 03040/2010. 25/10/10

0929/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0688; cuya
superficie alcanza un total de 35,00 mts2; propiedad de la Sra. SANCHEZ, HERMELIN-
DA ANGELICA  C.U.I.T. Nº 27-13951441-1; en el rubro «TIENDA (ROPA DE NIÑOS
Y ACCESORIOS)», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «AGRANDADI-
TOS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 03324/2010.
25/10/10

0930/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI Nº 0973;
cuya superficie alcanza un total de 16,80 mts2; propiedad del Sr. SUAREZ, NESTOR
GUSTAVO  C.U.I.T. Nº 20-20316294-5; en el rubro «KIOSCO - DESPENSA», categoría
«06»; que girará bajo la denominación de «CIUDAD DESEADA», de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 03461/2010. 25/10/10
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0946/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N AÑO 2008, motor Nº 5K5040369, dominio GYO
223, propiedad de la Sra. SANCHEZ SANTANA, LOURDES DEL CARMEN, DNI Nº
18.709.288, quien se desempeña en la Parada Nº 2; con el Legajo Municipal Nº 16. 26/10/10

0947/10: RENOVAR, la habilitación año 2010, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5071138,
dominio FWQ 014, propiedad del Sr. GALEANO, JORGE RUBEN, DNI Nº 16.379.637,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº
153. 26/10/10

0948/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FIRE 1242 MPI 16V/2005, motor Nº 178D70556140861, dominio ESB 501, propiedad
del Sr. FAUNDEZ FONSECA, JUAN SEGUNDO, DNI Nº 92.263.639, quien se desem-
peña en la Parada Nº 5; con el Legajo Municipal Nº 71. 26/10/10

0949/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
ELX 4P 1.4 RSTIII BZ EOBD AÑO 2010, motor Nº 310A2011 9376344, dominio IXD
588, propiedad de la Sra. NATALIO, MARIELA  FERNANDA, DNI Nº 24.566.747,
quien se desempeña en la Parada Nº 5; con el Legajo Municipal Nº 67. 26/10/10

0950/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
ELX 1.4 SV AÑO 2007, motor Nº 178F50387770823, dominio GUM 893, propiedad de
la Sra. NATALIO, MARIELA  FERNANDA, DNI Nº 24.566.747, quien se desempeña en
la Parada Nº 9; con el Legajo Municipal Nº 122. 26/10/10

0951/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo RENAULT
SYMBOL PACK 1.6 8V AÑO 2006, motor Nº K7MF730Q001468, dominio IKO 059,
propiedad del Señor MALVICINO, VICTOR SANTIAGO D.N.I. Nº 16.134.820; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
PH2 PACK PLUS 1.6 8V AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q040381, dominio JAR 794,
que presta servicio en la Agencia «REMIS CHACRA» con el interno Nº 89. 26/10/10

0952/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del
Señor VARGAS, ADRIAN MARCELO D.N.I.Nº 20.574.525, a favor del Señor AELLO,
MAURICIO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 25.639.952, quien prestaba servicio en la «islas
Malvinas» Interno Nº 159. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5099811, dominio
GLI 514, propiedad del Señor VARGAS, ADRIAN MARCELO D.N.I.Nº 20.574.525; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5125729, dominio HTR 981, propie-
dad del Sr. AELLO, MAURICIO SEBASTIAN, D.N.I. Nº 25.639.952,  quien se desempe-
ñará en el Servicio Privado de Remis, afectado a la agencia «ISLAS MALVINAS» Interno
Nº 159. 26/10/10

0953/10: RENOVAR, la habilitación período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo PREGIO/1999, motor Nº J2-228985, dominio CTN 051, propiedad de la Sra.
MUÑOZ VARGAS, LAURA YANETTE, DNI Nº 92.784.239, quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 63. 26/10/10

0954/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
1.6L AMBIENTE AÑO 2006, motor Nº CDJC68486081, dominio FOQ 247, propiedad
del Sr. NOCIONI, WALTER RAMON, DNI Nº 16.410.427, quien se desempeña en la
Parada Nº 01; con el Legajo Municipal Nº 11. 26/10/10

0955/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.4N/2010, motor Nº T85023564, dominio IPV 580,
propiedad del Sr. CASTILLO, JOSE RODOLFO, DNI Nº 14.710.519, quien se desempe-
ña en la Parada Nº 03; con el Legajo Municipal Nº 35. 28/10/10

0956/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, mode-
lo POLO CLASSIC 1.6 31A/2008, motor Nº UVC 038690, dominio HOX 309, propiedad
de la Sra. MUÑOZ HERNANDEZ, IDA MARIA, DNI Nº 92.660.327, quien se desem-
peña en la Parada Nº 04; con el Legajo Municipal Nº 57. 28/10/10

0957/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H060527, dominio FPH 225,
propiedad del Sr. CARDENAS JUAN VICTOR, L.E. Nº 7.815.112, quien se desempeña
en la Parada Nº 01; con el Legajo Municipal Nº 3. 28/10/10

0958/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2008, motor Nº A400011203, dominio HNL
531, propiedad del Sr. LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, DNI Nº 22.284.850, quien se
desempeña en la Parada Nº 4; con el Legajo Municipal Nº 46. 28/10/10

0959/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q21082, dominio GXB
770, propiedad del Sr. PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, DNI Nº 92.247.163,
quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 8. 28/10/10

0960/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
SURAN 60A/2007, motor Nº BAH 925172, dominio GNA 528, propiedad del Sr. CAR-
DENAS PEREZ, JOSE RUBEN, DNI Nº 18.798.581, quien se desempeña en la Parada Nº
9; con el Legajo Municipal Nº 131. 28/10/10

0961/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6/2009, motor Nº CFZ030126, dominio IDQ 247, propiedad del Sr. CORO-
NEL, HECTOR MAURICIO, DNI Nº 5.090.194, quien se desempeña en la Parada Nº 5;
con el Legajo Municipal Nº 69. 28/10/10

0962/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
POLO CLASSIC 1.6 31B AÑO 2007, motor Nº UVC 035191, dominio GFW 935, propie-
dad del Sr. MANSILLA PAREDES, JUAN ORFELINO, DNI Nº 92.222.850, quien se
desempeña en la Parada Nº 6; con el Legajo Municipal Nº 83. 28/10/10

0963/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L AMBIENTE MP3/2008, motor Nº CDJC88230319, dominio HFG 922, pro-
piedad del Sr. BARRIENTOS BARRIENTOS, JOSE RAMON, DNI Nº 92.266.344,
quien se desempeña en la Parada Nº 4; con el Legajo Municipal Nº 60. 28/10/10

0964/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FIRE MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556340437, dominio FCD 003, propiedad
del Sr. GUTIERREZ, LUIS ARMANDO, DNI Nº 10.811.336, quien se desempeña en la
Parada Nº 2; con el Legajo Municipal Nº 23. 28/10/10

0965/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.6N/2008, motor Nº 7H5151835, dominio HSB 560,
propiedad del Sr. VERA VELASQUEZ, JAIME CLEMENTE, DNI Nº 18.798.584, quien
se desempeña en la Parada Nº 4; con el Legajo Municipal Nº 53. 28/10/10

0966/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5020978, dominio FGH 207,
propiedad del Sr. MARTIN, FRANCISCO OMAR RAMON, DNI Nº 17.159.539, quien
se desempeña en la Parada Nº 6; con el Legajo Municipal Nº 77. 28/10/10

0967/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº 7H5043141, dominio FDN 404, propie-
dad del Señor KRUPEK, SERGIO NESTOR D.N.I. Nº 16.249.411; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC SW +
AC 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5084306, dominio GAR 857, que presta servicio en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 5, con Legajo Municipal Nº 70. 26/10/10

0968/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC SW + AC 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5084306, dominio GAR 857,
propiedad del Sr. KRUPEK, SERGIO NESTOR D.N.I. Nº 16.249.411, quien se desempe-
ña en la Parada Nº 5; con el Legajo Municipal Nº 70. 28/10/10

0969/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2009 al 30 de Septiembre de 2010, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+ DIR GAS 1.8/2005, motor Nº A45000873, dominio ETL 823,
propiedad del Sr. SORIA, RAUL ALFREDO D.N.I. Nº 13.010.750, quien se desempeña
en la Parada Nº 3; con el Legajo Municipal Nº 44. 28/10/10

0970/10: RENOVAR, la habilitación por el período comprendido entre el 1º de Octubre de
2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2006, motor Nº 7H5066869, dominio FQH 211,
propiedad del Sr. SANTANA ALVARADO, BENJAMIN D.N.I. Nº 11.575.021, quien se
desempeña en la Parada Nº 4; con el Legajo Municipal Nº 51. 28/10/10

0971/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º de
Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC SW BASE + AC 1.6N/2008, motor Nº 7H5135902, dominio
HFN 619, propiedad del Sr. SALDIVIA ULLOA, LUIS CUSTODIO D.N.I. Nº 92.059.868,
quien se desempeña en la Parada Nº 03; con el Legajo Municipal Nº 34. 28/10/10

0972/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6
8V BASE/2008, motor Nº K7MP710Q001145, dominio HER 440, propiedad del Señor
BOSSIO, MAURICIO GASTON D.N.I. Nº 26.016.881; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N
AÑO 2007, motor Nº 7H5081968, dominio FYD 154, que presta servicio en la Agencia de
Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 98. 28/10/10

0973/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.4N AÑO 2006, motor Nº T85036418,
dominio IZK 811, propiedad de la Sra. GALLARDO VILLARROEL, JOSE ARNALDO
D.N.I. Nº 92.871.090, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº
2. 28/10/10

0974/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º de
Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85034289, dominio
ITP 205, propiedad del Sr. DIAZ BARRIENTOS, DANIEL ALBERTO D.N.I. Nº
92.649.891, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 9. 28/10/10
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0975/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N/2007, motor Nº 7H5085325, dominio GHH 107, propiedad
del Señor CABRERA, JORGE FABIAN D.N.I. Nº 21.876.004; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FOCUS AMBIENTE 5P 1.6L N
AÑO 2008, motor Nº 9J181797, dominio HRB 167, que se desempeña en el servicio
Público de taxi afectado a la Parada Nº 1, con Legajo Municipal Nº 10. 28/10/10

0976/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FOCUS AMBIENTE 5P 1.6L N AÑO 2008, motor Nº 9J181797, dominio HRB
167, propiedad del Sr. CABRERA, JORGE FABIAN D.N.I. Nº 21.876.004, quien se
desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 10. 28/10/10

0977/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 1242 MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556289226, dominio
FCL 418, propiedad del Sr. CASTILLO, LUIS SANTIAGO D.N.I. Nº 11.871.646, quien
se desempeña en la Parada Nº 06; con el Legajo Municipal Nº 81. 28/10/10

0978/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556138343, dominio EUT 724, propiedad del
Señor GODOY, RAMON ALFREDO D.N.I. Nº 12.639.001; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO
2007, motor Nº K4MA690Q001138, dominio GKR 310, que se desempeña en el servicio
Público de taxi afectado a la Parada Nº 09, con Legajo Municipal Nº 128. 28/10/10

0979/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2007, motor Nº K4MA690Q001138,
dominio GKR 310, propiedad del Sr. GODOY, RAMON ALFREDO D.N.I. Nº 12.639.001,
quien se desempeña en la Parada Nº 09; con el Legajo Municipal Nº 128. 28/10/10

0980/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H50272300,
dominio FZA 324, propiedad del Sr. RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO D.N.I. Nº
17.877.811, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno
Nº 27. 28/10/10

0981/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca REN-
AULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE/2009, motor Nº K7MF710Q006984, dominio
HUJ 003, propiedad del Sr. MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748,
quien se desempeña en la Parada Nº 2; con el Legajo Municipal Nº 30. 28/10/10

0982/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º de
Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q21082, dominio
GXB 770, propiedad del Sr. PEREZ SAEZ, SANTIAGO QUERUBIN, D.N.I. Nº 92.247.163,
quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº 8. 28/10/10

0983/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P CD GAS 1.8/2008, motor Nº 4Q0013071, dominio HKA 415,
propiedad del Sr. LISCIO, RAUL ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.168.817, quien se desempeña
en la Parada Nº 7; con el Legajo Municipal Nº 98. 28/10/10

0984/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º de
Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N/2008, motor Nº 5K5047117, dominio
HOK 300, propiedad del Sr. PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259,
quien se desempeña en la Parada Nº 7; con el Legajo Municipal Nº 93. 28/10/10

0985/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85028608,
dominio JDM 610, propiedad del Sr. AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL,
D.N.I. Nº 17.203.554, quien se desempeña en la Parada Nº 1; con el Legajo Municipal Nº
12. 28/10/10

0986/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L ENERGY MP3/2008, motor Nº CDJC88207234, dominio
HBV 485, propiedad del Sr. UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265,
quien se desempeña en la Parada Nº 01; con el Legajo Municipal Nº 04. 28/10/10

0987/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º de
Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 4 PTAS. GL AA+DIR GAS AÑO 2007, motor Nº A40003203, dominio
GUJ 001, propiedad de la Sra. VAZQUEZ ALVAREZ, GENOVEVA, D.N.I. Nº 18.754.912,
quien se desempeña en la Parada Nº 2; con el Legajo Municipal Nº 25. 28/10/10

0988/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del
Señor HEREDIA, JUAN CESAR D.N.I.Nº 21.404.049, a favor del Señor TEVEZ, JUAN
CARLOS, D.N.I. Nº 17.063.284, quien prestaba servicio en la agencia Remis  «PATAGO-
NIA» Interno Nº 146. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5144277, dominio HOZ
798, propiedad del Señor HEREDIA, JUAN CESAR D.N.I.Nº 21.404.049; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2008, motor Nº 7H5144277, dominio HOZ 798, propiedad del
Sr. TEVEZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 17.063.284,  quien se desempeñará en el Servicio
Privado de Remis, afectado a la agencia «PATAGONIA» Interno Nº 146. 28/10/10

0989/10: MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución de la Secretaría de Gobierno Nº 842/
2010, de fecha 21/09/2010, de acuerdo al siguiente detalle:
Donde dice: «…HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, mode-
lo FIESTA 1.6L AMBIENTE AÑO 2006, motor Nº CDJC78245024, dominio FVN 252…»
Debe decir: «…HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2010, motor Nº R59AB8087399,
dominio JDS 999…». 28/10/10

0990/10: HABILITAR, en el Servicio Público de TAXI-FLET  a la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2010, motor Nº D4BFY016224, dominio DVK 774,
propiedad del Sr. HERNANDEZ, SANTIAGO ADRIAN, D.N.I. Nº 10.437.865, quien
prestará Servicio con el Interno Nº 96. 28/10/10

0991/10: RENOVAR, la habilitación correspondiente al período comprendido entre el 1º
de Octubre de 2010 al 30 de Septiembre de 2011, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L ENERGY MP3/2008, motor Nº CDJC88230222, dominio
HBV 486, propiedad del Sr. UJFALUSI, ROBERTO OMAR, D.N.I. Nº 16.315.265,
quien se desempeña en la Parada Nº 11; con el Legajo Municipal Nº 160. 28/10/10

0992/10: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende a
la suma de $ 2.526,81 (Pesos dos mil quinientos veintiséis con 81/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 19/2010. 28/10/10
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RESOLUCION S.F. 1833/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001487 de Pesos Un Mil
Trescientos Noventa con 68/100, $ 1.390,68; a favor de la firma: «AEROLÍNEAS AR-
GENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE , el gasto originado en la categoría programática 300/0; objeto del
gasto  05.01.03.07., por $ 1.390,68 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1834/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001567 de Pesos Cuatrocien-
tos con 00/100 $ 400,00 presentada al cobro por la firma: «PANIFICADORA  LA NUEVA
S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00012753 por Pesos Doscientos Ochenta y Cuatro con
40/100 $ 284,40 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Seiscientos Ochenta y Cuatro con 40/100 $
684,40, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 304/0, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 684,40 del ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1835/10
ART 1°) DECLARAR DESIERTO el Concurso de Precios Nº 35/2010, correspondien-
te a la Contratación en Concepto de Alquiler de un Galpón, el que será destinado a depósito
de automóviles retirados de la vía pública por la Dirección de Tránsito Municipal, solici-
tado por la Dirección General de la Secretaría de Gobierno..
ART 2°) AUTORIZAR la adquisición en forma DIRECTA del servicio solicitado.
ART 3º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1836/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00013589 de Pesos Doce Mil
Ochocientos Cuarenta y Uno con 80/100 $ 12.841,80 a favor de la firma: «IRAOLA Y
CIA. S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
05.01.06.00 $ 12.841,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1837/10
ART 1º) OTORGAR Licencia Deportiva desde el día 11/10/2010 al día 19/10/2010 inclu-
sive, al agente municipal Planta Permanente, Sr. RUIZ Marcos Antonio Legajo Nº 1491/5
de la Dirección de Prensa y Difusión dependiente de la Secretaria de Gobierno, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1838/10
ART 1º) AUTORIZAR el reintegro a sus funciones habituales a partir del día 27/09/2010,
a personal municipal que pertenecía a la Dirección de Obras Viales y Transporte de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos y se encontraban cumpliendo funciones transito-
riamente en la Dirección de Parques y Jardines de la mencionada Secretaría.

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE CATEGORIA FUNCION

3210/7 GUTIERREZ J. MARCELO 10 (Diez) Tareas de bacheo
Dep. Obras por Ad. - Bacheo

4145/9 AQUINO F. ANDRES 10 (Diez) Tareas de bacheo
Dep. Obras por Ad. - Bacheo

4148/3 SUAREZ MOLINA L. GASTON 10 (Diez) Tareas de bacheo
Dep. Obras por Ad. - Bacheo

4150/5 ULLOA J. HERNAN 10 (Diez) Tareas de bacheo
Dep. Obras por Ad. - Bacheo

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1839/10
ART 1º) OTORGAR  Licencia Deportiva desde el día 09/10/2010 al día 17/10/2010 inclu-
sive, al agente municipal Planta Permanente, Sr. BARRIA Damián Esteban Legajo Nº 3722/

2 de la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en el considerando.
ART 2º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1840/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-000009809 de Pesos Dos Mil
Novecientos con 00/100  $ 2.900,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/0 objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 2.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1841/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00012732 de  Pesos Veintinueve
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco con 00/100 $ 29.445,00 a favor de la firma «FABRI-
PAC S.R.L» y factura «B» Nº 0001-00100628 de  Pesos Seis Mil Doscientos Ochenta y
Ocho con 00/100 $ 6288,00 a favor de la firma «CELENTANO» de Antonio Javier Celen-
tano. Los conceptos mencionados totalizan la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil Sete-
cientos Treinta y Tres con 00/100 $ 35.733,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/1 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 35.733,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1842/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Adjudicación correspondiente a la
LICIT ACIÓN PRIVADA Nº 31/10, constituida en Transferencia bancaria Bco. TDF Nº de Op.
91025 por la suma de $ 12.768,70 (PESOS DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y
OCHO con 70/100), a favor de la firma «REGUE BUSIC ASOCIADOS S.R.L.», represen-
tada por la Sra. Carina Regue, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 12.768,70 (PESOS
DOCE MIL  SETECIENTOS SESENTA Y OCHO con 70/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1843/10
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2733/10, 2779 y 2808/10, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1844/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00052776/ 52777/ 52778/
52779/ 52780/ 52781/ 52782/ 52783/ 52784/ 52785/ 52786/ 52787/ 52788/ 52789/ 52790
por la suma total de pesos Treinta Mil Veinte Dos con 00/100 $ 30.022,00 presentadas al
cobro por la firma: «EL SUREÑO» de Fagon S.R.L.,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 30.022,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1845/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017584 de Pesos Quinientos
Cincuenta y Dos con 80/100 $ 552,80 a favor de la firma: «ECOSUR S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/1, objeto del gasto
02.03.01.00 $ 41,00 y 02.07.07.00 por $ 511,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1846/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00005467 de Pesos Un Mil
Ciento Ochenta y Ocho con 02/100 $ 1.188,02 presentada al cobro por la firma: «FARMA-
CIA DEL PUEBLO S.C.S» y factura «B» Nº 0001-00004392 de Pesos Un Mil Ochocien-
tos Cincuenta y Cuatro con 00/100 $ 1.854,00 presentada al cobro por la firma: «LA
FABRICA  DE COLCHONES» de López Héctor Daniel. Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de Pesos Tres Mil Cuarenta y Dos con 02/100 $ 3.042,02, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.042,02, del ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1847/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002184 de  Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100    $ 2.500,00 a favor de la firma «MUNDO NUEVO TROFEOS»
de Gómez Muñoz Maria José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 2.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1848/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001502 de Pesos Once Mil
Doscientos Cincuenta con 00/100 $ 11.250,00 a favor de la firma: «VIVERO CHACRA»
de Quinteros Graciela del Rosario, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/0, objeto del gasto
02.01.03.00 por $ 11.250,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1849/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Dieciséis Mil Novecientos Sesenta y Dos con 70/100 $ 16.962,70, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando, a saber:
COMPROBANTE  PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00017929 CENTRO ACUARELA-ECOSUR S.R.L. $ 872,50
FC. «B» Nº 0006-00062569 RAYUELA S.R.L. $ 3.190,20
FC. «B» Nº 0002-00004063 TOLHUIN IMPRESIÓN de Rubén Ramirez $ 12.900,00
TOTAL $ 16.962,70

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 200/4 y objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 13.843,50, 02.06.06.00 por $ 1.655,70 y 02.07.07.00 por $ 1.463,50 del
Ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1850/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00064637 de Pesos Dos Mil
Ochocientos Cuarenta y Ocho con 03/100 $ 2.848,03 presentada al cobro por la firma:
«LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 2.848,03   Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1851/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago del ticket-factura «B» Nº 0003-00142578 de pesos  Ciento
Noventa y Ocho con 00/100 $ 198,00 presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO
S.R.L.», factura «B» Nº 0011-00035138 de Pesos Ciento Sesenta con 00/100 $ 160,00
presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLERIA» de Guete, Hector Daniel.
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos Trescientos Cincuenta y Ocho
con 00/100 $ 358,00,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00, objeto del gasto
05.01.03.99 por $ 358,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1852/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00013634 de  Pesos Dos Mil
Quinientos Cincuenta y Dos con 00/100 $ 2.552,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 2.552,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1853/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00100247 de  Pesos Un Mil
Ciento Doce con 16/100 $ 1.112,16 a favor de la firma «CELENTANO» de Antonio Javier
Celentano y facturas «B» Nº 0001-0012738/ 739 por la suma de Pesos Diecisiete Mil

Ciento Setenta y Dos con 72/100 $ 17.172,72 a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L». Los
conceptos mencionados totalizan la suma de Pesos Dieciocho Mil Doscientos Ochenta y
Cuatro con 88/100 $ 18.284,88, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/1 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 18.284,88 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1854/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» 0006-00061591 – 0010-00064554 por
la suma de Pesos Un Mil Ochocientos Veintiséis con 90/100 $ 1.826,90  presentada al
cobro por la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00017673 de
Pesos Quinientos Veinticuatro con 60/100 $ 524,60, presentada al cobro por la firma:
«CENTRO ACUARELA» de Ecosur S.R.L, descontando de la misma Nota de Crédito Nº
0001-00000027 de Pesos Ciento Setenta y Seis con 90/100 $ (176,90), resultando un
importe neto de Pesos Trescientos Cuarenta y Siete con 70/100, $347,70. Los importes
antes mencionados ascienden a la suma de Pesos Dos Mil Ciento Setenta y Cuatro con 60/
100 $ 2.174,60,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/3, objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 106,00, objeto del gasto 02.05.05.00 por $ 1.689,50, objeto del gasto
02.06.05.00 por $ 4,50 y objeto del gasto 02.07.07.00 por $ 370,60 y objeto del gasto por
04.02.01.07 por $ 110,00  del ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1855/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002180 de  Pesos Novecien-
tos Diez con 00/100    $ 910,00 a favor de la firma «MUNDO NUEVO REGIONALES»
de Gómez Muñoz Maria José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 910,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1856/10
ART 1º) MODIFICAR P ARCIALMENTE, Considerando, Articulo 1º  de la Resolución
S.F. Nº 1653/2010, la cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: «el pago
de la factura «B» 0001-00000039 de Pesos Siete Mil Seiscientos Catorce con 00/100 $
7.614,00 a favor de la firma: «MJ INDUSTRIAL» de MJ Packaging S.R.L.,  deberá decir:
«el pago de la factura «B» 0001-00000053 de Pesos Siete Mil Seiscientos Catorce con 00/
100 $ 7.614,00 a favor de la firma: «MJ INDUSTRIAL» de MJ Packaging S.R.L, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) ANULAR Orden de Pago Nº 3847/2010, Comprobante de Gastos Nº 6284/2010,
Devengado Nº 3646/2010, Compromiso Nº 3026/2010, Pase Nº 995/2010 y Cargo Nº
5665/2010.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1857/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura/Póliza Nº 342397 de Pesos Quinientos con 00/
100 $ 500,00 presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA SEGUROS S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, y objeto del gasto
03.05.02.01 por $  500,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1858/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002205 de Pesos Cuatro Mil
con 00/100 $ 4.000,00, a favor de la firma: «PASSWORD S.R.L.»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 110/00, y objeto del gasto
03.09.04.00 por $ 4.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1859/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000304 de pesos Cuatro Mil
con 00/100 $ 4.000,00 presentada al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 4.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI
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RESOLUCION S.F. 1860/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000326 de pesos Cuatro Mil
con 00/100 $ 4.000,00 presentada al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la Categoría Programática 110/00, Objeto del
Gasto 03.09.04.00 por $ 4.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1861/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  «C» Nº 0001-00000046 de Pesos Cuatro Mil
Ohocientos con 00/100 $ 4.800,00 presentada al cobro de la firma «SANCHEZ DIEGO
EDUARDO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el  gasto originado, Categoría Programática 110/00 y Objeto del
Gasto 03.04.02.09 por $ 4.800,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1862/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037536/ 537/ 538/ 539/ 540/
541/ 541 por la suma total de Pesos Seis Mil Trescientos Ochenta y Seis con 74/100 $
6.386,74 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 6.386,74 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1863/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037523/ 524/ 525/ 526/ 527/
528/ 529/ 530/ 531 por la suma total de Pesos Quince Mil Ciento Veinte con 82/100 $
15.120,82 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 15.120,82 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1864/10
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 24/09/2010, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RANDON Roberto Osvaldo,
Legajo Nº 2417/1, dependiente de la Secretaria Privada de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1865/10
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 14/
10/2010, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO Jorge Oscar, Legajo Nº
1749/3, dependiente del Departamento de Serenos de la Coordinación Administrativa,
Secretaria de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1866/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Cuatro Mil Uno con 74/100 $ 4.001,74, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0004-00134346 DOBRONIC ANTONIO $ 3.237,10
FC. «B» Nº 0004-00013618 ONAS CORRALON S.R.L. $ 13,84
FC. «B» Nº 0002- 00049993 ELECTRICIDAD MIGUEL de Zapata Miguel $ 750,80
TOTAL $ 4.001,74

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 512/0 y objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 2.192,50, 02.06.04.00 por $ 546,04 y 02.07.08.00 por $ 1.263,20 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1867/10
ART 1º) MODIFICAR P ARCIALMENTE el Pase Nº 1080/2010 donde dice: «factura B
Nº 0003-00338108 TV FUEGO S.A. (Mes Agosto)» deberá decir: «factura B Nº 0003-
00338108 TV FUEGO S.A.(Mes Septiembre)»; Párrafo 3º del considerando donde dice:
«factura «B» Nº 0003-00338108 de Pesos Treinta y Nueve con 00/100 $ 39,00 presentada
al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.», en concepto de contratación del Servicio
Internet, correspondiente al mes de Agosto/2010", deberá decir: «factura «B» Nº 0003-
00338108 de Pesos Treinta y Nueve con 00/100 $ 39,00 presentada al cobro por la firma:
«TV FUEGO S.A.», en concepto de contratación del Servicio Internet, correspondiente al
mes de Septiembre/2010".-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00327694 de Pesos Treinta y
Nueve con 00/100  $ 39,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.01.07.00 por $ 39,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1868/10
ART 1º) AUTORIZAR de la factura Nº 0001-02927506, presentada al cobro por la firma
«COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS , ASISTENCIALES , CONSUMO Y
VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», por la suma total de $ 14.539,91 (PESOS
CATORCE MIL  QUINIENT OS TREINT A Y NUEVE con 91/100),  en un todo de
acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.01.01.00 por  $ 14.539,91  (PESOS CATORCE MIL  QUINIENT OS TREINTA Y
NUEVE con 91/100), del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1869/10
ART 1º) OTORGAR Licencia Deportiva desde el día 15/10/2010 al día 18/10/2010 inclu-
sive, al agente municipal Planta Permanente, Sr. GARCIA Alejandro Fabián Legajo Nº
1488/5 dependiente de la Dirección de Comercio e Industria – Dirección General de Inspec-
ción de la Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el considerando.
ART 2º)  REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1870/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas emitida por la Dirección de  Transporte
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de las
facturas «C» Nº 0001-00002977/ 78/ 81/ 82/ 83/ 84/ 86/ 87/ 89/ 90/ 91/ 93/ 94/ 95/ 96/ 97/
98/ 99/ 3000/ 02/ 03/ 04/ 05/ 06/ 07/ 08/ 11/ 12/ 14/ 15/ 17/ 18/ 19/ 20/ 21/ 22/ 23 por la suma
total de Pesos Tres Mil Quinientos Setenta y Siete con 00/100 $ 3.577,00 presentadas al
cobro por la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio M. Maldonado,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 objeto del gasto
03.03.03.00 por $ 3.577,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1871/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00075229 de Pesos Dos Mil
Veinticinco con 00/100   $ 2.025,00 presentada al cobro por la firma: «SOLDASUR
S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00022212 de Pesos Un Mil Noventa y Seis con 00/100 $
1.096,00 presentada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.»; Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos Tres Mil Ciento Veintiuno con 00/
100 $ 3.121,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por $ 3.121,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1872/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005065/ 68 por la suma total
de Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Dos con 93/100 $ 17.802,93 presentadas al cobro por
la firma: «SEYMA S.R.L.»», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 17.802,93 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1873/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001488/ 89  por la suma
Total de Pesos Seis Mil Novecientos Cuarenta y Tres con 35/100,  $ 6.943,35; a favor de
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la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE, el gasto originado, a la categoría programática 302/01, objeto del
gasto 05.01.03.07,  por $ 6.943,35 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1874/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00065436  de Pesos Trescientos
Ochenta con 00/100 $ 380,00 presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA  RAYUELA
S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/03 objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 380,00  Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1875/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 19/100 $ 2.655,19, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0008-00075063 SOLDASUR S.R.L. $ 1.601,19
FC. «B» Nº 0016-00262201 DOMINGO GRANJA S.A. $ 950,00
FC. «B» Nº 0004- 00014336 ONAS CORRALON S.R.L. $ 104,00
TOTAL $ 2.655,19

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 512/0 y objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 2.655,19 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1876/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00003258/ 3259/ 3261 por la
suma total de Pesos Trescientos con 00/100 $ 300,00 presentada al cobro por la firma:
«SODA SUR S.R.L.», , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 112/02, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1877/10
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 05/10, correspondiente al
Expediente de Obra Nº 4043/09, a favor de la empresa «TOTY CONSTRUCCIONES»
representada por el Sr. Quiñones Andrés Abelardo, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Pagaré S/Nº $ 907,07

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01. $ 907,08

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 1.814,15 (PESOS UN
MIL  OCHOCIENT OS CATORCE con 15/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 907,08 (PESOS
NOVECIENT OS SIETE con 08/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1878/10
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 01/10, a favor de la
empresa «J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.» representada por el Sr. Alvar ez
José Luis, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Póliza de seguro de Caución Nº 77.492, $ 1.838,29

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01 $ 1.838,29

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $ 3.676,58 (PESOS TRES
MIL  SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS con 58/100), en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de  la
póliza enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1879/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00012332 de Pesos Un Mil
Setecientos Cincuenta con 00/100 $ 1.750,00 presentada al cobro por la firma: «HOSPITAL
REGIONAL RIO GRANDE» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10, objeto del gasto
03.04.02.02 por $ 1.750,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1880/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas emitida por la Dirección de  Transporte
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de las
facturas «C» Nº 0001-00002943/ 44/ 46/ 47/ 49/ 50/ 56/ 57/ 58/ 59/ 60/ 61/ 62/ 64/ 68/ 70/
71/ 73/ 74/ 75  por la suma total de Pesos Un Mil  Ciento Treinta y Dos con 00/100
$1.132,00 presentadas al cobro por la firma: «GOMERIA  RUTA 3» de Antonio M. Mal-
donado,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00 objeto del gasto
03.03.03.00 por $ 1.132,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º ) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1881/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 129640 por la suma de $
4.000,00 (PESOS CUATRO MIL  con 00/100),  a favor de la firma «TRANSPORTE
NAHIARA»,  de Toconas Gloria Graciela, en concepto de garantía del Contrato de Loc.
de Bien de Uso Nº 12/10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.000,00 (PESOS
CUATRO MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
pago del monto enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1882/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 332401 por la suma de $
4.000,00 (PESOS CUATRO MIL  con 00/100),  a favor de la firma «TRANSPORTE LA
UNIÓN», de Mario Rolando Rasuk, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de
Bien de Uso Nº 13/10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 4.000,00 (PESOS
CUATRO MIL  con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al
pago del monto enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1883/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía del Contrato de Locación de Bien de
Uso Nº 106/10, constituida en Pagare s/Nº por la suma de $1.150,00 (PESOS UN MIL
CIENT O CINCUENTA con 00/100), a favor de la firma «HOLCIMS CONSTRUCT O-
RA S.R.L», representada por el Sr. TAPIA JUAN OSCAR, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1884/10
AR 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001411 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos con 00/100 $ 1.400,00 presentada al cobro por la firma: «EMPRENDI-
MIENTOS TURISTICOS S.R.L.» , en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/06 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.400,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1885/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00004574 de Pesos Quince Mil
Quinientos con 00/100 $ 15.500,00 a favor de la firma: «LA FABRICA  DE COLCHO-
NES» de López Héctor Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02, objeto del gasto
05.01.03.99 $ 15.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI
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RESOLUCION S.F. 1886/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, consti-
tuida en Póliza de Seguro de Caución Nº 76.352 de la empresa BERKLEY INTERNATIO-
NAL SEGUROS por la suma de S 311,92 (PESOS TRESCIENTOS ONCE con 92/
100), a favor de la empresa «J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.» representada
por el Sr. Álvar ez José Luis, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de  la
póliza enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1887/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta de la Obra «Intervención de
Equipos Complementarios para el Mantenimiento de Calles Año 2010 – Zona 1 5to
Requerimiento», constituida en Pagare s/Nº por la suma de $334,50 (PESOS TRES-
CIENT OS TREINTA Y CUATRO con 50/100), a favor de la firma «HOLCIMS CONS-
TRUCTORA S.R.L», representada por el Sr. TAPIA JUAN OSCAR, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1888/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Diez Mil Quinientos con 00/100  $
10.500,00, correspondiente al pago de los premios de la competencia «Río Tango Grande
2010» según el siguiente detalle:

CATEGORIA TANGO DE SALON/MILONGUERO

1º PUESTO: La pareja compuesta por el Sr. Cortez Orrego Ricardo y la Sra. Aguirre
Araceli Maria. Autorizado a Cobrar el Premio: Aguirre Araceli Maria DNI Nº 34.375.317,
por la suma de Pesos Dos Mil con 00/100 $ 2.000,00.-
2º PUESTO: La pareja compuesta por el Sr. Argamonte Martín Alejandro y la Sra. Fran-
china Julieta Florencia. Autorizado a Cobrar el Premio: Franchina Julieta Florencia DNI Nº
33.484.811 por la suma de Pesos Un Mil con 00/100 $1.000,00.-
3º PUESTO: La pareja compuesta por el Sr. Martínez Víctor Hugo y la Sra. Lucena Maria
Rosa. Autorizado a Cobrar el Premio: Martínez Víctor Hugo DNI Nº 10.791.110, por la
suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00.-

CATEGORIA TANGO DE ESCENARIO

1º PUESTO: La pareja compuesta por el Sr. Barrientos Pablo Gastón y la Sra. Estrada
Melina del Lujan. Autorizados a Cobrar el Premio: Estrada Melina del Lujan DNI Nº
36.708.532 por la suma de Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100 $2.500,00.-
2º PUESTO: La pareja compuesta por el Sr. Argamonte Martín Alejandro y la Sra. Fran-
china Julieta Florencia. Autorizado a Cobrar el Premio: Autorizado a Cobrar el Premio:
Franchina Julieta Florencia DNI Nº 33.484.811 por la suma de Pesos Un Mil Quinientos
con 00/100 $1.500,00.-
3º PUESTO: DESIERTO

CATEGORIA SOLISTA VOCAL DE TANGO

1º PUESTO: Toranza Silvia Ethel DNI Nº 12.584.545 por la suma de Pesos Un Mil
Quinientos con 00/100    $ 1.500,00.-
2º PUESTO: Moya Daniel Alfredo DNI Nº 26.576.426 por la suma de Pesos Un Mil con
00/100 $ 1.000,00.-
3º PUESTO: Romero Maria del Carmen DNI Nº 10.807.752 por la suma de Pesos Qui-
nientos con 00/100      $ 500,00.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.09.05.00 por $ 10.500,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) DESAFECTESE la suma de pesos Quinientos con 00/100 $ 500,00 de la categoría
programática 302/01, objeto del gasto 03.09.05.00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1889/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000353 de Pesos Setecientos
Sesenta y Dos con 50/100 $ 762,50 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de
Osmar Rodríguez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/1 objeto del gasto
02.03.02.00 $ 762,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1890/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00134319 de Pesos Siete Mil
Setecientos Sesenta y Dos con 52/100 $ 7.762,52 a favor de la firma: «DOBRONIC

HNOS» de Antonio Dobronic, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03, objeto del gasto
05.01.03.99 $ 7.762,52 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1891/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000352 de Pesos Tres Mil
Novecientos Cincuenta y Ocho con 10/100 $ 3.958,10 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Osmar Rodríguez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 115/00 objeto del gasto
02.03.02.00 $ 3.958,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1892/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0004-00012776/ 77 por la suma
total de pesos Dieciséis Mil Doscientos Sesenta y Nueve con 40/100 $ 16.269,40 a favor
de la firma: «FABRIPAC S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01, objeto del gasto
05.01.03.01 $ 16.269,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1893/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000408  de Pesos Cinco Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco con 00/100 $ 5.475,00 a favor de la firma: «TECNOBRAS
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la categoría programática 512/00 objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 5.475,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1894/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00012775 de  Pesos Nueve Mil
Ochocientos Ochenta y Cinco con 00/100  $ 9.885,00 a favor de la firma «FABRIPAC
S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 9.885,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1895/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00101162 de Pesos Cinco Mil
Quinientos Noventa y Seis con 90/100 $ 5.596,90 a favor de la firma: «CELENTANO» de
Celentano Antonio Javier, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/4, objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 5.596,90 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1896/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0750-00000414/ 416 por la suma
Total de Pesos Trece Mil Nueve con 92/100 $ 13.009,92; a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º)  IMPUTESE, el gasto originado, a la categoría programática 200/04, 600/00,
objeto del gasto 05.01.03.07 por $ 3.171,56, 03.07.01.00 por $ 9.438,36, 03.08.04.00 por
$ 400,00, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1897/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000999 de pesos Un Mil
Quinientos Dieciséis con 57/100 $ 1.516,57 a favor de la firma: «DISTRIBUIDORA LAS
MARÍAS» de Vargas Maria Soledad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 301/02, objeto del gasto
05.01.03.01  $ 1.516,57 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1898/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000319 de Pesos Un Mil
Trescientos Seis con 00/100 $ 1.306,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPOR-
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TES PETREL» de Ruben Adolfo Camargo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 1.306,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1899/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000320 de Pesos Trescientos
Cincuenta con 00/100 $ 350,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTES
PETREL» de Ruben Adolfo Camargo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Consi-
derando.-
ART 2º)IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 350,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1900/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000322 de pesos Un Mil con
00/100 $ 1.000,00 a favor de la firma: «TRANSPORTES PETREL» de Ruben Adolfo
Camargo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 1.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1901/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000321 de pesos Dos Mil
Quinientos Cuarenta con 00/100 $ 2.540,00 a favor de la firma: «TRANSPORTES PE-
TREL» de Ruben Adolfo Camargo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
03.05.01.01  $ 2.540,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1902/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 5001-00000270 de pesos Quinientos
Cuarenta y Nueve con 95/100 $ 549,95 presentada al cobro por la firma: «CORREO
ANDREANI S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/0, objeto del gasto
03.01.05.00 por $ 549,95 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1903/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 1.147,68 (PESOS  UN MIL CIENTO CUARENTAY
SIETE CON 68/100),  en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00013533/
13809, a favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/04, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 1.147,68 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1904/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 98,10 (Pesos  NOVENTA Y Ocho con 10/100) en
concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0003-00013534 mes de AGOSTO, a favor de
la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Categoría Programática 200/06, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 98,10 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1905/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100), y depósito Bco. TDF comprobante Nº 00034814 por la suma de $
1.992,00 (PESOS UN MIL NOVECIENT OS NOVENTA Y DOS con 00/100), a favor
de la firma «PROPAGACION S.A.», representada por la Sra. Carmen Ildaura Ugaz
Peña, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 128/10, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.992,00 (PESOS UN
MIL  NOVECIENT OS NOVENTA Y DOS con 00/100) y PROCEDASE por interme-

dio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciado en el
art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1906/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  Pesos CIENT O NOVENTA Y NUEVE con 53/100 $
199,53,  en concepto de excedentes de la Factura B Nº 0003-00013788, a favor de la firma
«NEXO S.R.L», representada por el Sr. Jorge Carro, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  Categoría Programática 301/01, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00  por $ 199,53 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1907/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00012736 de pesos Setenta y
Dos con 00/100  $ 72,00 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L», facturas «B» Nº 0022-
00130279/ 00133334 por la suma total de pesos Un Mil Trescientos Treinta con 00/100
$ 1.330,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.». Los importes antes mencio-
nados totalizan la suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos Dos con 00/100 $ 1.402,00, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01, objeto del gasto
02.01.01.00 $ 72,00, 02.05.09.00 por 250,00 02.06.02.00 por $ 385,00, 02.06.04.00 por
$ 310,00, 02.06.05.00 por $ 115,00, 02.06.06.00 por $ 270,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1908/10
ART 1°) DESESTIMAR la oferta presentada por la firma PATAGONIA  SUD S.A.
correspondiente a la Contratación en Concepto de Alquiler mensual de 3 (tres) Contenedo-
res con Transporte correspondiente, desde el predio del Matadero al Relleno Sanitario por
un periodo de 6 (seis) meses, solicitado por la Coordinación del Matadero Municipal.
ART 2°) AUTORIZAR el nuevo llamado a Concurso de Precios por los conceptos antes
mencionados, y devolver la Garantía de Oferta correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1909/10
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de NOVIEMBRE de 2010 en
Pesos Dos  Millones Trescientos Mil con 00/100 $  2.300.000,00.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1910/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 2.400,00 (PESOS
DOS MIL  CUATROCIENT OS con 00/100), a favor del Sr. ANDRADE HERRERA
PEDRO RIGOMER , en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 105/
10, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1911/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00062742  de Pesos Ochocien-
tos Noventa y Seis con 00/100 $ 896,00 presentada al cobro por la firma: «LIBRERÍA
RAYUELA  S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 101/03 objeto del gasto
02.07.07.00 por $ 896,00  Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1912/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001- 00032787/ 32788/ 32789/
32790/ 32791 por Pesos Seis Mil Ochocientos Noventa con 00/100 $ 6.890,00 presentada
al cobro por la firma: «ATLANTIDA  HOTEL S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 6.890,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI
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RESOLUCION S.F. 1913/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002307 de  Pesos Un Mil
Cuatrocientos Cuarenta con 00/100 $ 1.440,00 a favor de la firma «MUNDO NUEVO TRO-
FEOS» de Gómez Muñoz Maria José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 1.440,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1914/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002308 de  Pesos Tres Mil
Trescientos Ochenta con 00/100 $ 3.380,00 a favor de la firma «MUNDO NUEVO TRO-
FEOS» de Gómez Muñoz Maria José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 3.380,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1915/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Tres con 46/100 $ 4.833,46 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00045845 PINTURERIA COLORSHOP

de Comercial del Fin del Mundo S.R.L $ 4.076,98

FC. «B» Nº 0002-00000123 PINTURERIA GUIMAR S.R.L. $ 592,00
FC. «B» Nº 0015- 00007788 DEHESAS S.R.L. $ 164,48
TOTAL $ 4.833.46

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 4.833.46 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1916/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas N º 0001-02927644/ 661/ 576/ 665/ 671/
672/ 697/ 701/ 766/ 784/ 785/ 812/ 813/ 844/ 847/ 854/ 899/ 901 y 824 por la suma Total
de Pesos Ciento Ochenta y Siete Mil Doscientos Setenta y Cinco con 34/100 $ 187.275,34
presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASIS-
TENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.01.01.00  por $ 187.275,34 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1917/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001264 de  Pesos Dieciocho
Mil Novecientos con 00/100 $18.900,00 a favor del la firma: «INDUQUIMICA S.A.»  de
Pérez Torres Maria Griselda, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.05.01.00 por $ 18.900,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1918/10
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 0001-02927645/ 646/ 647/ 648/ 649/ 650/
651/ 652/ 653/ 654/ 655/ 659/ 662/ 663/ 664/ 913/ 673/ 680/ 704/ 705/ 706/ 707/ 708/ 709/
710/ 711/ 712/ 714/ 720/ 721/ 722/ 723/ 726/ 728/ 729/ 743/ 765/ 780/ 781/ 782/ 783/ 787/
788/ 791/ 792/ 793/ 794/ 796/ 798/ 799/ 801/ 803/ 804/ 814/ 825/ 846/ 880/ 887/ 888/ 897/
898/ 900, por la suma total de Pesos Sesenta y Dos Mil Cuarenta y Dos con 08/100 $
62.042,08, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LI-
MIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00, 500/
00, 600/00 objeto del gasto 03.01.01.00  por $ 62.042,08  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1919/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago del factura «B» Nº 0003-00143288 de Pesos Doscientos
Noventa y Ocho con 00/100 $ 298,00 presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 298,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1920/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000318 de pesos Un Mil Ocho-
cientos Noventa y Cuatro con 20/100 $ 1.894,20 a favor de la firma: «TRANSPORTES
PETREL» de Rubén Adolfo Camargo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 505/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 1.894,20 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1921/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001263 de Pesos Treinta y Siete
Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 $37.450,00 a favor del la firma: «INDUQUIMICA
S.A.» de Pérez Torres Maria Griselda, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.05.01.00 por $ 37.450,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1922/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 132,96 ( PESOS ciento treinta y dos con 96/100 ),
en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00013790, a favor de la firma «
NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 114/0, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 132,96 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1923/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Obra Nº 85/10, corres-
pondiente a la Licitación Privada N° 16/10, constituida en depósito Bco. Tierra del Fuego,
comprobante Nº 382005 por la suma de $ 9.975,00 (PESOS NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y CINCO con 00/100), a favor de la firma RECONQUISTA TRANS-
PORTE Y SERVICIOS S.D.H., representada por el Sr. PETROLI HECT OR, corres-
pondiente al Expediente de Obra Nº 1172/2010 «INSUMOS PARA MANTENIMIEN-
TO Y REPARACIÓN DE PAVIMENTOS AÑO 2010 – 2º REQUERIMIENTO», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 9.975,20 (PESOS
NUEVE MIL  NOVECIENT OS SETENTA Y CINCO con 00/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1924/10
ART 1º) AUTORIZAR  a la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso
Nº 114/10, constituida en Depósito BTDF Nº 23565147 por la suma de $ 4.500,00 (PE-
SOS CUATRO MIL  QUINIENT OS con 00/100), a favor de la firma «SANSO CONS-
TRUCCIONES», representada por el Sr. VICT OR RENE SANCHEZ, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de  $ 4.500,00 (PESOS
CUATRO MIL  QUINIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Teso-
rería Municipal, al pago del monto enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1925/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00003810 de Pesos Veintinueve Mil
Cuatrocientos Sesenta y Cinco con 00/100 $ 29.465,00 a favor de la firma «GENESYS INFOR-
MATICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 101/01 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 2.550,00 y 02.07.05.00 por $ 26.915,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1926/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00105276 de Pesos Dos Mil
Ciento Noventa con 00/100 $ 2.190,00 a favor de la firma «ABC DEPORTES» de Caste-
llano Vicente Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
05.01.04.00 por $ 2.190,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1927/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037564/ 565/ 566/ 567/ 568/
569/ 570/ 571/ 572 por la suma total de Pesos Trece Mil Cuatrocientos Ochenta y Uno con
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36/100 $ 13.481,36 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 13.481,36 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1928/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 80020-22956507/5- 22998073/5
por la Suma Total de Pesos Setecientos Sesenta y Cuatro con 22/100 $ 764,22 a favor de la
firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, objeto del gasto
03.01.03.00  por $ 756,03, 03.08.04.00 por $ 8,19  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1929/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00000161 de Pesos Un Mil
Setecientos Cincuenta y Nueve con 84/100 $ 1.759,84 a favor de la firma: «BVS TELEVI-
SION S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/1, objeto del gasto
02.07.08.00 $ 1.759,84 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1930/10
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente al CON-
SURSO DE PRECIOS Nº 34/10, referente al alquiler de contenedores y el transporte al
relleno sanitario, constituida por Depósito Bco TDF Nº 393354, por la suma de $ 2.300,00
(PESOS DOS MIL TRESCIENTOS con 50/100), a favor de la firma «PATAGONIA
SUD S.A.», representada por el Sr. Garay Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 2.300,00 (PESOS
DOS MIL  TRESCIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1931/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  Pesos QUINIENTOS VEINTISEIS CON 79/100 $
526.79,  en concepto de excedentes de las Facturas B Nº 002-00004743 / 4858, a favor de
la firma «ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  Categoría Programática 200/10, Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00  por $ 526.79 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1932/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00065521 de Pesos Cientos
Siete  con 73/100 $ 107,73 presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L» y factura
«B» Nº 0001-00012985 por Pesos Setecientos Veinidos con 00/100 $ 722,00 presentada al
cobro por la firma: «NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L». Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de Pesos Ochocientos Veintinueve con 73/100 $ 829,73, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 109/0, objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 719,04 y 04.02.01.08  por $ 110,69  del ejercicio Presupuestario Vigente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1933/10
ART 1º)AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00010796/ 10795 por la suma
de Pesos Un Mil Seiscientos Veinte con 70/100 $ 1.620,70  presentada al cobro por la
firma: «FEDERICO IBARRA HOTEL» de Carama S.A., en un  todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/1 y objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.620,70  del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1934/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037552/ 553/ 554/ 555/ 556/
557/ 558  por la suma total de Pesos Ocho Mil Ochocientos Noventa con 52/100 $
8.890,52 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 502/00, y objeto del gasto
02.05.06.00 por $ 8.890,52 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1935/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000117 de pesos Dos Mil con
00/100 $ 2.000,00 presentada al cobro por la firma: «SOF TIME» de Carmen R. Montes,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.02.07.00 por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1936/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002310 de  Pesos Trescientos
Sesenta con 00/100 $ 360,00 a favor de la firma «MUNDO NUEVO TROFEOS» de
Gómez Muñoz Maria José, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/0 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 360,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1937/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00005887 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos Setenta con 00/100  $ 1.470,00 a favor de la firma: «POLITÉCNICO
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/0, objeto del gasto
03.03.03.00 por  $ 1.470,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1938/10
ART 1º) RATIFICAR las actuaciones dadas en el expediente Nº 0001-000186/2010 en lo
referido al pago de la factura «B» Nº 0001-0028502 de pesos Veintiún Mil Seiscientos
Veintiuno con 60/100 $ 21.621,60, factura «B» Nº 0001-00028312 de Pesos Diecinueve
Mil Trescientos Cincuenta y Uno con 00/100 $ 19.351,00, descontándose de la misma
Nota de crédito «B» Nº 0006-00001154 de pesos Siete con 00/100 $ 7,00. En consecuencia
el monto total a abonar asciende a la suma de pesos Diecinueve Mil Trescientos Cuarenta
y Cuatro con 00/100 $ 19.344,00, efectuado por la Tesorería Municipal el día 08/10/2010
y 24/09/2010 respectivamente mediante Comprobante de Orden de pago Nº 3589 y 3862,
cheque Nº 1923998 y 1922693,  a favor de la firma: «EXPRESO FUEGUINO» de Tran-
samérica Transportes S.A.,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00028792 de Pesos Veintiún Mil
Seiscientos Cuarenta y Cinco con 00/100 $ 21.645,00 presentada al cobro por la firma:
«EXPRESO FUEGUINO» de Transamérica Transportes S.A., en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática 504/00, Objeto del
Gasto 03.05.01.01 por $ 21.645,00, del Ejercicio Presupuestario en Vigencia.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería Municipal.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1939/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-22995454/2- 5045/9- 5046/6- 5083/
9- 5213/7- 5214/4- 5220/9- 5221/6- 5222/3- 5229/4- 5329/6- 5330/4- 5375/5- 5597/0- 5658/
5- 5692/6- 5706/4- 5707/1- 5737/2- 5739/7- 7027/6- 7039/4- 7075/7- 7087/8- 7088/5- 7091/
8- 7380/2- 7519/6- 7568/7- 7588/4- 5912/7- 5909/7- 5904/3 por la suma total de Pesos
Dieciséis Mil Ochocientos Setenta y Cuatro con 92/100 $ 16.874,92  favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 200/01, 300/00,
500/00, 600/00 objeto del gasto 03.01.03.00  por $ 15.872,36, 03.08.04.00 por $ 1.002,56
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de octubre de 2010

ROSSI

RESOLUCION S.F. 1940/10
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Octubre de 2010 al Personal
Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de
pesos Doce Millones Novecientos Veintiún Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 88/100 $
12.921.869,88, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3865/10.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Octubre de 2010 al Personal
del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Trescientos
Treinta y Cuatro Mil Noventa y Nueve con 37/100 $ 1.334.099,37, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3866/10.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales mes de Octubre de 2010 al Personal
del Juzgado de Faltas Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento Noventa
Mil Seiscientos Setenta y Tres con 28/100 $ 190.673,28, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3867/10.
ART 4º) APROBAR el pago de la de la liquidación Prestación Dineraria correspondiente al
mes de Octubre de 2010 al Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal
cuyo monto asciende a la suma de pesos Treinta y Cuatro Mil Ochenta y Tres con 80/100
$ 34.083,80, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3868/10.
Río Grande, 29 de octubre de 2010

ROSSI
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RESOLUCION AMDJ Nº 0195/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con
00/100) a favor de la «FEDERACIÓN FUEGUINA DE FÚTBOL DE SALÓN -FUTSAL-
» representada por su Presidente el Sr. GAMARRA Gregorio DNI M4.701.605 y su
Tesorero el Sr. FERNÁNDEZ Miguel Ángel DNI 10.644.351, a los efectos de paliar los
gastos varios (indumentaria, alojamiento y racionamiento) que se generarán durante la
participación de dicha delegación en el «Campeonato Nacional de Fútbol de Salón», que
se desarrollará durante los días 05/09/10 al 12/09/10, en la provincia de Chubut, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0183/10 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100) a la Categoría
programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-ARTICULO 3º.- PROCEDER  a
través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0196/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00005392 de la firma «FARMA-
CIA DEL PUEBLO» por la suma de $ 447,15.- (Pesos cuatrocientos cuarenta y siete con
15/100) y Ticket N° 00001123 de la firma «FARMACIA ONIKEN» por la suma de $
147,98.- (Pesos ciento cuarenta y siete con 98/100), por la adquisición de insumos y
elementos médicos destinados al Departamento Médico del Natatorio Municipal, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0162/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 444,85.- (Pesos cuatrocientos cuarenta y cuatro con 85/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.5.2 Productos farmacéuticos y
medicinales, la suma de $ 34,00.- (Pesos treinta y cuatro con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto  2.6.6 Productos de Plástico y PVC, y la suma de $
116,28.- (Pesos ciento dieciséis con 28/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.9.4 Útiles menores médicos y veterinarios, quirúrgicos y de laboratorio, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0197/10
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo BUENOS
AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de MARROQUIN Mauricio DNI
24.300.634  y MARTINEZ Marcos DNI 24.300.677,   de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0184/10 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º - PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de Provisión de dos (2) pasajes,
vía aérea,  tramo RIO GRANDE-BUENOS AIRES-MISIONES-BUENOS AIRES- RIO
GRANDE a favor de los  Sres. MARROQUIN Mauricio DNI 24.300.634  y MARTI-
NEZ Marcos DNI 24.300.677,
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 3.118,06 (Pesos tres mil ciento dieciocho con 06/100),
a la Categoría programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0198/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 01754647 a favor de «TV FUEGO S.A.»
en concepto de servicio telefónico MULTIPLA Y, por la suma de $ 81,82.- (Pesos ochenta
y uno con 82/100), por el servicio telefónico, con vencimiento 10/09/2010, prestado en el
gimnasio Polideportivo de la Margen Sur dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ - N° 0186/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 81,82.- (Pesos ochenta y uno con 82/100), de la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0199/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00 (Pesos CINCO MIL)
a favor del «»ASOCIACIÓN DE POWERLIFTING, LEVANTAMIENTO OLIMPICO

Y FISICOCULTURISMO-A.PO.LO.FI.R.G.» representada por su Presidente el Sr. LO-
ZANO Osvaldo DNI. 26.217.081 y su Secretaria la Sra. ESPINOZA Carina DNI 23.623.853,
a los efectos de paliar gastos que se originarán por la realización del «III Congreso de
Preparación Física y Deporte Infantil» , que se desarrollará entre días 09 al 11/09 del
corriente año, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 187/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.000,00 (Pesos CINCO MIL) a la Categoría programá-
tica 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales
y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0200/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006080 a favor de la firma
«ESTANCIAS FUEGUINAS» , por un monto total de $ 3.118,06.- (Pesos tres mil
ciento dieciocho con 06/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea efec-
tuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N°
0184 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0188/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.118,06.- (Pesos tres mil ciento dieciocho con 06/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes de terceros,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0201/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) a favor
de la «ASOCIACION DE POWERLIFTING , LEVANTAMIENT O OLIMPICO Y FI-
SICOCULTURISMO- A.PO.LO.FI.R.G.» representada por su Presidente, el Sr. LOZA-
NO Osvaldo DNI 26.217.081 y su Secretaria la Srta. ESPINOZA Carina DNI 23.623.853,
a los efectos de paliar el pago de los honorarios por la confección de los Balances de la
Institución, Ejercicios Año 2008 y 2009 conforme a lo establecido por Ordenanza Nº 2737/
10, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 191/
10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) a la Categoría programática
400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y
Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0202/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A. por la
suma de $ 3.592,09.- (Pesos tres mil quinientos noventa y dos con 09/100) de la Factura
Nº 00000143330000120100809 Pág. 00004-09, Pág. 00005-09,  Pág. 000006-09, 00007-
09, 00009-09  por el servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideporti-
vo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ - Nº 0192/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.592,09.- (Pesos tres mil quinientos noventa y dos
con 09/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y
telefax del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0203/10
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00012393 / 12525 por un monto
total de $ 9.117,00 (Pesos nueve mil ciento diecisiete con 00/100) a favor de la firma
comercial «FABRIPAC S.R.L.» y Factura «B» Nº 0015-00000283 por la suma de $ 662,80
(Pesos seiscientos sesenta y dos con 80/100) a favor de la firma comercial «LIMP-
HOGAR» por la adquisición de golosinas y bebidas, los cuales fueron entregados a los
niños durante las actividades recreativas realizadas en vacaciones de invierno en los diver-
sos gimnasios dependientes de la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0143/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 9.779,80 (Pesos nueve mil setecientos setenta y
nueve con 80/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento
y Racionamiento a Personas e Instituciones del  presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de septiembre de 2010.

GUILLEN
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RESOLUCION AMDJ Nº 0204/10
ART 1º) APROBAR la  Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes de los
agentes municipales BARRIENTOS Marcelo, Legajo Nº 3315/4 y VELAZQUEZ Ma-
rio, Legajo Nº 1576/8  quienes viajarán a la Estancia Sara, Cullen y a la zona fronteriza San
Sebastián, para entrega de tortas con motivo de conmemorarse el día del Maestro, teniendo
como fecha de partida el día viernes 10 de Septiembre de 2010 a la hora 08:30 regresando
el mismo día a la hora 17:00 aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo expresado en el
considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 09 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0205/10
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 01 (un) pasaje, tramo RIO GRANDE /
BUENOS AIRES / LA RIOJA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE  a favor del joven
Santana Kevin DNI 36.392.748, dejando constancia que el tramo LA RIOJA / BUENOS
AIRES será vía terrestre, quien participará de la última fecha de la «Copa Nacional de
Ciclismo de Montaña» a realizarse en la Provincia de La Rioja, durante los días 17 al 19 de
Septiembre del corriente año, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0195/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje, tramo RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / LA RIOJA / BUENOS AIRES / RIO GRANDE  a favor
del  joven SANTANA Kevin DNI 36.392.748, dejando constancia que el tramo LA RIOJA
/ BUENOS AIRES será vía terrestre,
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.317,99.- (Pesos dos mil trescientos diecisiete con
99/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros,
y la suma de $ 342,02.- (Pesos trescientos cuarenta y dos con 02/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de gasto 3.5.2.2 Comisiones y gastos bancarios, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0206/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del
agente municipal Prof. MARQUEZ Andrés Pablo, Legajo N° 3576/9, quien participa del
«Torneo de las Categorías Formativas de Básquet» a disputarse del día 8 al  12  de
septiembre de 2010  en nuestra ciudad y desde el día  13  al 15 de septiembre del corriente
año en la ciudad de Ushuaia,  teniendo como fecha de partida el día Lunes 13 de septiembre
a las 08:00 Hs. regresando a nuestra ciudad el día Miércoles 15 de septiembre del corriente
año a la hora  19:00 aproximadamente, según lo expresado en la Nota Nº 0534/2010 de la
Dirección de Deportes dependiente de  la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0207/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «E» Nº 0750-00000406 a favor de la firma
«AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.» - CTA 45005093, por un monto de $ 3.803,88.-
(Pesos tres mil ochocientos tres con 88/100), correspondiente al otorgamiento de un
pasajes vía aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según los expedien-
tes de referencia N° 0122 y 0134 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0196/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.803,88.- (Pesos tres mil ochocientos tres con 88/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del
Presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0208/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002292 por la suma de $
6.960,00 (Pesos seis mil novecientos sesenta) a favor de la firma «MUNDO NUEVO»,
por la adquisición de trofeos con destino a la premiación de los eventos denominados
«Torneo Solidaridad 2010» y «Torneo Interfabricas 2010»,  de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0185/10 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.960,00 (Pesos seis  mil novecientos sesenta) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial  del pre-
supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0209/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02906183, 0001-
02906088, 0001-02906084, 0001-02906085, 0001-02906086- 0001-02906087, 0001-
02906000, 0001-02906089, 0001-02906010 y 0001-02906098, por los servicios eléctri-
cos prestados a la Cancha de césped sintético,  Polideportivo Municipal «Carlos Marga-
lot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal
y Albergue de la Juventud, dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al
mes de Agosto de 2010, por un monto total de $  34.674,07 (Pesos treinta y cuatro mil
seiscientos setenta y cuatro con 07/100)  de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra AMDJ - Nº 197/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 34.674,07 (Pesos treinta y cuatro mil seiscientos
setenta y cuatro con 07/100), a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1.
Energía Eléctrica del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del
ejercicio financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0210/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006147 a favor de la firma
«ESTANCIAS FUEGUINAS» , por un monto total de $ 1.559,03.- (Pesos mil quinien-
tos cincuenta y nueve con 03/100), correspondiente al otorgamiento de pasaje vía aérea
efectuado por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N°
0163 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0199/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.559,03.- (Pesos mil quinientos cincuenta y nueve
con 03/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes de
terceros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0211/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001508 por un monto de $
850,00 (Pesos ochocientos cincuenta) a favor de «DREAM LAND» , por la reparación
de un bafle potenciado perteneciente a la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0189/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 850,00 (Pesos ochocientos cincuenta) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 3.3.3. Mantenimiento y reparación de maquina-
ria y equipo, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0212/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001611 por un monto de $
1.850,00 (Pesos mil ochocientos cincuenta) a favor de «GAMA FUEGUINA S.R.L.» ,
por la contratación del servicio de reciclado y rellenado de cartuchos (yellow y negro) para
impresora tipo Xerox Phaser 7400 perteneciente a la Dirección de Juventud, de acuerdo a
la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0194/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.850,00 (Pesos mil ochocientos cincuenta) a la
Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.5.5. Tintas y colorantes, del presupues-
to de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0213/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) a favor
de la «ASOCIACION RIOGRANDENSE ATLETICA  Y DEPORTIVA AMIGOS VE-
TERANOS-A.R.A.D.A.V.» representada por su Presidente el Sr. ALMADA  Jorge DNI
18.215.655 y su Secretario el Sr. LE GORLOIS Wladimir  DNI 14.971.746, a los efectos de
paliar gastos organizativos (elementos de premiación, elementos de marcado de circuito,
mercadería, publicidad) que se generarán en la realización de la «Competencia Atlética 25º
Aniversario de la Asociación Bomberos Voluntarios de Río Grande» que se disputará el
próximo 07 de noviembre del corriente año,  de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0202/10 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) a la Categoría programática
400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y
Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
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ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0214/10
ART 1º) APROBAR la  Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes de los
agentes municipales GIMENEZ Maximiliano Legajo Nº 3501/7, RETAMAL  Cristian
Legajo Nº 3398/7 MINOR Fabricio Legajo Nº 3827/0, VILLARROEL Marcelo Legajo Nº
3312/0, ARAYA Leonardo Legajo Nº 2658/9, ROMERO Rolando Legajo Nº 3977/2,
COSTILLA  Diego Legajo Nº 3904/7, BARRIENTOS Marcelo Legajo Nº 3315/4, AGUI-
LA Sergio Legajo Nº 1775/2 y ROJAS Juan Legajo Nº 2621/2,  quienes viajarán a la
Comuna de Tolhuin  con motivo de llevar a cabo conjuntamente con la Comuna el evento
denominado «TITANES A LO GRANDE», teniendo como fecha de partida el día viernes 17
de Septiembre de 2010 a la hora 10:00 regresando el día 18 de septiembre del corriente año a
la hora 22:00 aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo expresado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0215/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22979792/1, 80020-22979789/9, 80020-22979791/4, 80020-22979790/7, 80020-
22978026/2, 80020-22978027/7 y 80020-22979993/2 por el servicio de gas, período Agosto/
2010, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, por un monto total de $ 8.608,81.- (Pesos ocho mil seiscientos ocho con 81/
100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº
0203/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 8.469,93.- (Pesos ocho mil cuatrocientos sesenta y
nueve con 93/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas, y la
suma de $ 138,88.- (Pesos ciento treinta y ocho con 88/100), a la Categoría Programática
400.1 Objeto del Gasto 3.8.4 Multas, recargos y gastos judiciales, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0216/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con
00/100) a favor del «CLUB SOCIAL  Y DEPORTIV O DEL EMPLEADO MUNICIP AL»
representada por su Presidente el Sr. SUERO Rubén Darío DNI 13.504.024 y su Tesorero
el Sr. ALFONSO José Alberto DNI 5.536.569, a los efectos de solventar parcialmente los
gastos que ocasione el traslado a la Ciudad de La Rioja –Capital-, ya que los deportistas
viajarán vía terrestre con vehículos particulares para participar del encuentro de integración
deportiva a desarrollarse durante la primera quincena del mes de Octubre del corriente, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0204/10 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100) a la Categoría
programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0217/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 3.000.- (Pesos Tres Mil con 00/
100) a favor de la «»Asociación Civil Deportiva Social Y Cultural Inter . de Río
Grande representada por su Presidente el Sr. Rodríguez luís DNI 18.798.579 y su secre-
taria la  Sra. Garrido Gloria DNI 92.783.971, a los efectos de paliar los gastos varios
(indumentaria, arbitraje, elementos deportivos e inscripciones) de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0205/10 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil con 00/100) a la Categoría
programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0218/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006179 a favor de la firma
«ESTANCIAS FUEGUINAS», por un monto total de $ 2.660,01.- (Pesos dos mil seis-
cientos sesenta con 01/100), correspondiente al otorgamiento de pasaje vía aérea efectua-
do por esta Agencia de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma

parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0195/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.317,99.- (Pesos dos mil trescientos dieciocho con
99/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes de terceros,
y la suma de $ 342.02.- (Pesos trescientos cuarenta y dos con 02/100) a la Categoría
Programática  3.5.2.2 Comisiones y gastos bancarios, correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0219/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0002-00001189 por un monto de $
778,96 (Pesos SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 96/100) a favor de la firma
«POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , por el servicio de policía
adicional para cubrir el evento denominado «TITANES A LO GRANDE» que se llevara a
cabo el pasado 21 de Agosto del corriente año, en las instalaciones del Polideportivo Carlos
Margalot y que fuera organizado por la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 165/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 778,96 (Pesos SETECIENTOS SETENTA Y OCHO
CON 96/100) a la Categoría Programática 400.2 Objeto de Gasto 3.9.3 Servicios de
Vigilancia del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0220/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del
agente municipal  Prof. MARQUEZ,  Andrés Pablo, Legajo Nº 3576/9 quien viajará a la
ciudad de Río Gallegos  Provincia de Santa Cruz con la delegación de la Escuela Municipal
de Mini Básquet de nuestra ciudad, al Encuentro del Club Hispano Americano de esa
ciudad, a disputarse desde el día 24 al 27 de septiembre de 2010, en un todo de acuerdo a
lo expresado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0221/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A. por la
suma de $ 3.752,12 (Pesos tres mil setecientos cincuenta y dos con 12/100) de la
Factura Nº 00000143330000120100906 Pág. 00004-10, Pág. 00005-10,  Pág. 000006-10,
00007-10, 00009-10  por el servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polide-
portivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 208/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.752,12 (Pesos tres mil setecientos cincuenta y dos
con 12/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y
telefax del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0222/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00007429 de la firma comercial
«EDUARDO RUSSO Y CIA S.A.», por la suma de $ 30.055,00.- (Pesos treinta mil
cincuenta y cinco con 00/100)  por la adquisición de productos químicos con destino al
mantenimiento del agua de las piletas del Natatorio Municipal, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0201/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 30.055,00.- (Pesos treinta mil cincuenta y cinco con
00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.5.1 Compuestos químicos,
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0223/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.500,00  (Pesos dos mil
quinientos) a favor de la «FEDERACION DE BASQUETBOL DE TIERRA DEL FUE-
GO» representada por su Presidente el Sr. GONZALEZ Oscar DNI 13.946.228 y su
Tesorero el Sr. MORENO Jorge DNI 12.423.444, a los efectos de paliar gastos de arbitra-
jes y mesas de control en la visita de las divisiones menores de las localidades de Lanas de
la Pcia. de Buenos Aires y San Miguel de Río Gallegos- Santa Cruz, de acuerdo a la



38 Río Grande,29 de octubre de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 210/10 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos) a la Categoría
programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0224/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del agente
municipal Prof. TERRA Walter, Legajo N° 4372/9, quien viajará a la ciudad de Río Gallegos
Provincia de Santa Cruz  con la Escuela Municipal de Voley  (sub 18) de nuestra ciudad a
participar del «Torneo Aniversario 17 de Octubre» que se disputará desde el día viernes 01
al   04  de octubre de 2010, teniendo como fecha de partida el día Viernes 01 de Octubre de
2010 a las 08:00 Hs. regresando a nuestra ciudad el día Lunes 04 de Octubre del corriente año
a la hora  19:00 aproximadamente, según lo expresado en la Nota Nº 0577/2010 de la Direc-
ción de Deportes dependiente de  la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de septiembre de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION S.P. Nº  097/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Dieciocho
mil ochocientos con 00/100 ($ 18.800,00) a favor del Sr. GARCIA David Sebastián  DNI
Nº 27.210.066, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Noventa y cuatro con 00/100 ($ 94,00),  y Treinta cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Seiscientos setenta y seis con 40/100 ($ 676,40).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de septiembre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  098/10
ART 1º) Revocar la Resolución de la Secretaria de la Producción Nº 094/2010, en un todo
de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de septiembre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  099/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.797,27
(Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Siete con 27/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00025/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de septiembre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  100/10
ART 1º) AUTORIZAR  el Convenio de Cooperación entre El Municipio de Río Grande y
la Fundación Universidad de Belgrano «Dr. Avelino Porto» representada por el Dr. POR-
TO Avelino José DNI Nº M4.160.777, que tiene como objetivo impulsar el desarrollo de la
cooperación técnica, cultural, educativa y comunitaria entre sus respectivas instituciones,
a través de la ejecución de acciones conjuntas en áreas de su competencia,.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de septiembre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  101/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias al 50% y al 100% según el siguien-
te detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE HS. 50% HS. 100%

4328/1 GALLAY Patricia Alejandra 6 (Seis) 6 (Seis)
4444/0 SANTANA LEUQUEN Cristian Nicolas 6 (Seis) 6 (Seis)

ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 28 de septiembre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  102/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Oficina de Empleo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 1333,68
(Pesos Un Mil Trescientos treinta y tres con 68/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00220/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  103/10
ART 1º: AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veintiséis
Mil con 00/100 ($ 26.000,00) a favor de la Sra. RIOS DE LEON Analia Mercedes  DNI Nº
26.881.837, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Ciento Treinta con 00/100 ($ 130,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Seiscientos ochenta y siete con 86/100 ($ 687,86).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 04 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  104/10
ART 1º) AUTORIZAR  el Contrato de Locación de Uso del Equipo Fotocopiador Xerox
Modelo M 20i destinado a la Dirección Municipal de Educación, en un todo de acuerdo a
lo detallado en el considerando.
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
605.0 Partida Presupuestaria 3.2.4 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  105/10
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Técnica Universitaria en Administración
Hotelera  Sra. ROSINI Paola Silvina, DNI 27.217.300 para prestar servicios de capacita-
ción en Curso de Mozo y Camareras, en el marco del Convenio Nº 65/09 suscripto entre el
Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación «Programa Nacional Mas y Mejor Trabajo», por un monto total de Pesos Dos mil
seiscientos con 00/100 ($ 2.600,00).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.5 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El pago correspondiente será cancelado mediante los fondos acreditados en la
Cuenta Corriente Nº 43.400.15736 del Banco Nación Argentina Suc. Río Grande.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  106/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
2166,46 (Pesos Dos Mil ciento sesenta y seis  con 46/100), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 0001-00023/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  107/10
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 2284,08
(Pesos Dos mil doscientos ochenta y cuatro con 08/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00022/2010.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2010.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  108/10
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veintiséis
Mil con 00/100 ($ 26.000,00) a favor del Sr. BAÑOS MIGUEL ANGEL DNI Nº 21.409.906,
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cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
Treinta con 00/100 ($ 130,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Seiscientos ochenta y siete con 86/100 ($ 687,86).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  109/10
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA  DNI 21.674.988 y la Señora
TITON Sandra Marcela, DNI 17.849.547, Ad Referéndum del Señor Intendente Munici-
pal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  110/10
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA  DNI 21.674.988 y el Señor
RODRIGUEZ RODOLFO SEVERINO, LE Nº 8.316.993, Ad Referéndum del Señor
Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  111/10
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA  DNI 21.674.988 y el Señor
PEDRA DANIEL RAMON, DNI Nº 13.387.566, Ad Referéndum del Señor Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de octubre de 2010

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº  112/10
ART 1º) AUTORIZAR  el «Acta Acuerdo Modificatoria del Contrato de Préstamo»
celebrado entre EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, representado por el Señor Secretario
de la Producción Prof. GUSTAVO ADRIAN MELELLA  DNI 21.674.988 y el Señor
HEREDIA OSMAR ORLANDO, DNI Nº 13.276.240, Ad Referéndum del Señor Inten-
dente Municipal, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de octubre de 2010

MELELLA
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DECRETO Nº 101/10
ART.1º) AUTORIZAR  la factura Nº 80020-22995122/1, presentada por la firma «CA-
MUZZI GAS DEL SUR» S.A., que asciende a la suma  de $74,03 (PESOS setenta y cuatro
con 03/100) correspondiente a la prestación del servicio de gas que es utilizado en las
oficinas este Juzgado de Faltas, durante el período: 31/08/2010 al 30/09/2010.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
3.1.3. $70,80 (PESOS setenta con 80/100); y 200/01, Objeto del Gasto 3.8.4. $3,23
(PESOS tres con 23/100) correspondientes al Ejercicio Presupuestario vigente.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Munici-
pal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de octubre de 2010.

CALISTO
VAZQUEZ

S.F Nº 1845/10

RESOLUCION T.C.M. Nº 303/10
ART 1º) COMUNIQUESE  el traslado a la ciudad de Buenos Aires de los Agentes Sánchez
Santos Ana Laura, Iommi Carlos Alejandro y Arrieta Luis Gabriel, partiendo el día 29 de
Octubre de 2010,  y regresando el día 06 de Noviembre de 2010.
ART 2º) LIQUIDESE  por Dirección de Administración e impútese a la partida 03.07.02 el
importe  correspondiente  a  cuatro (4) días en concepto de viáticos.
ART 3º) AUTORICESE el pago de $ 1.388,67 (Pesos Un Mil Trescientos Ochenta y
Ocho con 67/100), en concepto de reintegro de pasajes, a favor de los Agentes  Sánchez
Santos Ana Laura, Iommi Carlos Alejandro y Arrieta Luis Gabriel, haciendo un monto total
de $ 4.166,01 (Pesos Cuatro Mil Ciento Sesenta y Seis con 01/100).
ART 4º) AUTORICESE el pago de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto de
reintegro arancel de inscripción al Curso mencionado en los considerandos, a favor de los
Agentes  Sánchez Santos Ana Laura, Iommi Carlos Alejandro y Arrieta Luis Gabriel,
haciendo un monto total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 01/100).
ART 5º) IMPUTESE  los gastos de referencia a las partidas 03.07.01. Pasajes por un
monto de $ 4.166,01 (Pesos Cuatro Mil Ciento Sesenta y Seis con 01/100), y a la partida
03.04.01.05 De Capacitación por un monto de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 01/100),
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 6º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 304/10
ART 1º) APRUEBESE la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $2.016,49 (Pesos Dos Mil Dieciséis con 49/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 110/2010.
ART 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 305/10
ART 1º) GESTIONESE la apertura de una cuenta bancaria en el Banco Patagonia Sucursal
Río Grande, en un todo de acuerdo con los considerandos.
ART 2º) ESTABLESCASE que la firma de cheques del Tribunal de Cuentas se realizará
con la firma conjunta del Presidente y uno de los Vocales –ya sea Vocal 1º o Vocal 2º en
forma indistinta-.
ART 3º) ESTABLESCASE que en caso de ausencias las firmas de los Vocales 1º y  Vocales
2º las firmas que acompañaran a la del Presidente serán la del Auditor Fiscal o el Director de
Administración.
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCION T.C.M. Nº 306/10
ART 1º) DISPONGASE para el día 25 de Octubre de 2010  Asueto Administrativo por el
Duelo de quien en vida fuera Darío Alzueta, con suspensión del funcionamiento del orga-
nismo de control  y del transcurso de los plazos.
ART 2º) DESE DE BAJA por fallecimiento, a partir del día 22/10/2010 al agente munici-
pal, planta permanente, Sr. Darío Alzueta, Legajo N°3658/7, categoría 21,  quien desempe-
ñaba tareas  como personal administrativo dependiente de la Dirección de Administración
del Tribunal de Cuentas, cuyo deceso ocurrió el día 22 de Octubre de 2010 a la hora 19.15.-
ART 3°) PROCEDASE a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
 ART 4°) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2010

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO
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